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Número Unico: 50001-60-00-66<t-2011-06094-00
Número Interno: (49428)
CONKNADO: LILIANA WSIMEACASTI8LANCO DELGADO
Cédula de Ciudadanía: 112134S470
DELITO: HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA YMEKA
SEGURIDAD PARAMUJERES OE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 185

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 26 DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDACAjE
BOGOTÁ D.C.

email e¡cg25bt(acendoi.ramaiudiciai.Qov.eo

Calle 11 No.9a-24TeléforTO(1)3422586 #
Edificio Kaysser C.

Bogotá O.C. maizo veinticuatro (24) dedos mil veintitrés (2023) &

OBJETO DE DECISI^ ^
Al de^cho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunci mo^K 5
respecto a la eventual redención de pena en favor de LILIANA ANE ÍEA:: '̂, I
CASTIBLANCO KLGADO, conforme ladocumentación enviada del penal ^

ANTECEDENTES |

UUANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante rallo Í í ?
emanado del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO OE VILiAVtCEffclO Í¿.
í^TA, el 7 de marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de pnsión,® la^íí «
accesoria de inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas w el %
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delitc; dsií ív «
HOMICIDIO, a quien lefue negada la suspensión condicional de la ejecución ¿ la'® i"' '
pena y la prisión domiciliaria. "f -"•tF $

i íLas diligencias fueron asigr^dasa esteJuzgado por reparto, antelo cual se aví)Có '; ""
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se Informó lo pertinente a las partes
solicitó la documwiiaciónque reposaraen la hoja de vida de la condenada. • '

Para efectos de la vigilancia de la pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, haestadoprtvada de la libertad porcuenta de este proceso desdeel 7
de Marzo de 2017 hasta la fecha.

Alacortdefiada le han sido reconocidas lassiguientes redenciones de pena:

Juzgado 03de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad Villavicencio Meta:

• Auto calefidado 9 de febrero 2018, redención por1 mes, 19.5 dias'
• Autocalendado 11 de abnt 2018, redenciónpor 29.5 días-'
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Juzgado 01 de Ejecucién de Penas y Medidas de Segundad YopaiCasanare

> Auto calendado 17 da abril 2019, redención por 1 rT>es. 12. 5dlas>
• Auto calendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes, 11.5 días'
• Auto calendado 1 de septiembre 2021, redención por 20.6 dias'
• Autocalendado 5 de octubre 2021, redención por 20.8 dlas^

CONSIDERACIONES

La Cárcel y P»;itenciaria con Altay MedianaSeguridad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allególos siguientes documentos para redertdónde pena por
trabajo cunvlido per LILIANA ANDREA CASTIBLAt4C0 DELGADO en ese
establecimiento carcelario asf.

CERTIFICADO

18743783

PERIODO

Octubre de 2022

TOTAL:

Junto a las certificaciones que anlba fueron relacionadas se acompasan las
respectivas certificactones de conduda expedidas por la inaitución carcelaria en
donde se califica como ejerr^lar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientesevaluaOvas del trabajo desarrollado poria implicada,calificándose
como sobresaNerde su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del articulo 101
de la Ley 656e 1993.

Elarticulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresporKle al juezde
ejecuei&°i de peras y medidas de seguridad conceder ta redención de pena por
trabajo,estudioy enseftanza de conformidad a loprevisto porel Código Penitenciario
yCarcetario.

Establece ef articulo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Articulo 82: Redención de pena por trabajo. ElJuez de ejecución de penas y
medidas de seguríded concederá la redención de pena por trabajo a las
condenedoi a pena privativa de la libertad.

A tas detenidos y a los condenados se les abonaré un da de reclusión por dos
cUasde trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
dieriasdBtrs^^....'

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Is
representan descuentos de pena de 7 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LIUANAANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, toda vez que no solo se allegaron certiTicados que
constatan el tiempo de trabap desplegado por la implicada, sho también
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cerffieadones sobre su desempeflo en tales actividades y sobre la cmducta
observada enelestablecimiento dereelistón donde hapemianecido-

^r lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuare! reconoeinróto del caso.
!o queas)se hará mediante esteproveído.

Valelapenaacbrarquesibienenel certificado decómputo 18743763 yadescrito, se
refiere que ULIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO trabajó un total de8horas
dufante elmes denoviembre de2022, éstasno serán tenidas encuenta para redmirte
pena, en atención a que alser evaluadasu gestiónporla juntadel penal,fue calificada
comoOERCIENTE. Respecto delmes dediciembre de2022, viene registrada encero
(0) horas.

Lo anterbrse fundamento enlo descrito por elLegislada elarticulo 101 del Código
Penitenciario ycarcelario cuando sertata:" El Juez deejecucióo depenas ymedidas
deseguridad, para conceder o negar la redención de lapena deberá tenerencuenta
ia evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseflanza deque trata la
presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la conducta del
interno. Cuattdo estaevaluación sea nesativa, elJuez deejecución depenas se
absterxirá deconceder dicharedención..." (negrillas fuera detexto).

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEir^CirJCO DE EJECUOON DE
PENAS YMEDIDAS M SEGURIDAD D6 BOGOTA D.C.

RESUELVE

TOIMEHO.- RECOI^iÓCER como parte cumpTida de la pena impuesta a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO el periodo de7 dias, descontados por razón
* las actividades laborales desarrolladas, deconfomiidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas eneste proveído.

SEOUÍTOO-- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO para
losfines legalespertíientes.

TERCERO.-Contra lapresente decisión proceden los recursos deley.

I 1UBR 2023
Laanlerior

B Secretario

NOTlFhajESE YCÚMPLASE

MART^HA YENIRA S^CHEZ VARG^



RE: ni 49428 - 25 ai 185 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:30

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 12de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 185 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO.

KUlíltlÚl

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial l

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ram3judicíal.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 2:52 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: ni 49428 - 25 ai 185 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite ai 185 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCION, para

su notificación.

Atentamente,

I.Ñ&A

m'
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csjepmshta(^eendoj. ramajudiciaLgov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama fudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cuaiauier cooia aue pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

" ..t'



Ramaludidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00-023-2019-02105-00
Número Interno: (51277)
CONDENADO: CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
Cédula de Ciudadanía: 1052404417

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Auto Interlocutorio: 197 ;

REPÚBLICA DE COLOMBIA I"
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO V .

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE á i
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25btfaicendoi.ramaiudicial.Qov.co

Callen No.9a-24Teléfono(1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA, portador

de la Cédula de Ciudadanía No, 1052404417.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 24 de septiembre de 2019, condenó a

CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA a la pena principal de 37 meses de prisión, y

a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes

como responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO,

negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

domiciliaría.

En auto del 09 de septiembre de 2021, se le concedió libertad condicional a CESAR

AUGUSTO SIERRA GARCIA, señalando que para ese entonces había descontado

un total de 22 meses, 29 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo

de prueba 14 meses, 01 día, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 18 meses,

15 días.

El condenado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con póliza judicial

CBC100007224 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, por valor asegurado de

1 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2,000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



Rama Judicial
Cons^ Superior de la judicatura

República de Colombia

fl ¿"V

CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA cumplió todas ycada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confonne a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena queen
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las" f
autoridades que conocieron del fallo condenatorio. ...vií

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concun"entes con una privativa de la libertadse aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÍARTHA YEÍJIRA SANCHEZVARÍ

Nor..:.oo,-EstarNo,
, 14 /.s.'í m
Laanlerior pic

£1 Secreíarin

L/



Rama Judicüd
Consefo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1195

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN t
Cra28No. 17 -64
CIUDAD.

REF: Ejecución deSentencia No. 110016000023201902105 (51277)
Condenado: CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
Identificación: C. C. No. 1052404417
Fecha Sentencia: 24 de Septiembre de 2019
Pena Impuesta; 37 meses
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N). y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son- FISCAL 305
L0CAL*11001600002320190210500, FISCAL 305
LOCAL*11001600002320190210500, JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO*11001600002320190210500 PROCESO
ABREVIAD0*11001600002320190210500.

Cordialmente,

^RTHA YENIRA SÁNCHEZ VAR(
Jj/eZ V
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Ccsníiejo Superior d? la Judicatura

República de Colombia

PROCESO eeSVON OOCUMeNTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES

Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DB SANCIONES

PENALES

REO-QD-SI-OOS

I - INFORMACIÓN RESBIVAOA PON

Adhesivo de Radicado SlAF

Fecha ds Revisión

Fecha de Aproback^

1 Nro de Identificación

CC
4 Primer Nomixe

MARTHA
7. Cargo
JUEZ
9. Departamento
CUNOINAMARCA

12. Teléfono

3422586

13 Celular

. : ll-FUWWWARtOReaPON8ABUBOeUWFORMACK^

2 PnmefApellido | 3 Segúrelo Apellido
SANCHEZ VARGAS

I 5 Segundo Nombre 6. Entidad/Dei^ndeneia
>^NIRA JUZGADO25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónica

10 Municipio
BOGOTA

11 Dirección (le Correspondencia
Callen No9 A-24PI80 1 Edif Kaisser

14. Fecha de Diligenciainiento

1dd I mm I aaaa I

24 oe Marzo de

2023

16 Ti[»de ÚertificaciOn
CC
18 Pnmer Apellido

17 Número de Identificación

1052404417
I19 SegundoApellido 20 PnmerNombre

CESAR AUGUSTOSIERRAGARCIA
, qctaLLE PROVIDENGIAS CONDENATORIA

I 21 Segundo Nombre

22 Instancia 23. Autoridad

Pnmeralnsta JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
ncia CONOCIMIENTO

D M BOGOTA D C

[* pi
o g

I 25 Fecha Proyidencla
dd I mm I aaaa

24 de Septiembre de 2019

D M

f* P
o o

y- DESCRIKKm DE PBMS. OB-ITOS EINFORMACIÓN DE LA SENtÓiCIA CONDWTWUA

No 26. Penas

INHABILITACION PARA EL EJERCCO DE

DERECHOS y FUNCIONES PUBLICAS

26 DL/acidn

I S Aftoa Meses
37

Suspensió
n

Si i No
NO

30 T Érmlno (Solo si hutw
suspensión)

33. Afectó Patnmorío del

Estado?
32 Modalidad

Dolos Culpos
o O

Pretenntenoional

HURTO CALIFCADO Y AGRAVADO

ATENUADO

35. Número de Proceso (CUI)

11001 -e0-0OJD23-2019-02105-00

37 Tipo de Novedad

VI-MNTOS> NOVBMD^

36. Descripción de la Novedad

DECRETA LIBERACION DEFINITIVA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

39. Suspensión Indefirida *"60118 Inicial
Suspenstón

j aaaa
d m

41 Fecha Final Suspensión

36 Fecha Ejecutoria

2 de Octubre de 2019

I 42 Duración Suspensión

43 Detallede ía decisiónque decreta el Evento
Autoridad

JUZGADO 25 DEEJECUCION DEPENAS

Opto ICUNDINAMARCA Mplo | BOGOTA
46 Número deProcesoen el juzgado que ejecuta la pena

44 Número del acto 45. Fecha de la Providencia

24 de marzo de 2023

11001 -60-00-023-2019-02105-00



S RamaJudláal
. Const^ Superior de !a Judicatura

f República de Cdombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1197

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AV CLLE 26 # 51 - 50
Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201902105 (51277)
Condenado: CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
Identificación: C. C. No. 1052404417

Fecha Sentencia: 24 de Septiembre de 2019
Pena Impuesta: 37 meses
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 305
L0CAL*11001600002320190210500, FISCAL 305
L0CAL*11001600002320190210500, JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTOM1001600002320190210500. PROCESO
ABREVIAD0*11001600002320190210500.

Cordialmente,

h^RTHA YENIRA SANCHEZ VARG)



Ramajudiciai
I Consejo Superior de la Judicatura

República de Coloinbia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEADAS DE SEGURIDAD

email ventaniHacsiepmsbtaiScendoi.famaludiciaíQQV-co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
CRA 18 C BIS NO 61 -01
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3450

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51277
REF: PROCESO: No. 110016000023201902105

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO ENLA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 197 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
t^ttosV/procesos ramaiudicial.gov co/iecms/boaotaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA ÍA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORRECV^^CTRÓNICO: ventanlita2csiepmsbta(a>cendoi.ram3iudicial.aov.co

ALVARO MAGRiJ
ESCRIBIENTE f

O DUARTE (»NZALEZ



. Rama Judida]
- Consejo Superior de laJudicatutí

f República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No . 9 A-24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEROR(A)
CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
CARRERA 18 L BIS N" 69 A 61 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3452

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51277
REF: PROCESO: No. 110016000023201902105
C.C: 1052404417

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 197 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
Mtps //procesos.ramaiudiaal aov co/ieDms/boQotaieDms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVD, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREQ^ljECTROyiCO: ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.aov-co

ALVARO MAURiflO DUARTE Gl
ESCRiSfENTE I

NZALEZ



RE: NI 51277- 25 A1197 Y198 CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA Y OTRO LIBERACION
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:57

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 197 del 24 de marzo de 2023, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA.

w

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 9:14 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 51277- 25 Al 197 Y 198 CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA Y OTRO LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días, doctora, se remite Al 197 Y198 CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA YOTRO LIBERACION
DEFINITIVA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infonna que este coiTeo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información áe la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Kepública de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00^23-2019-02105-00
Número Interno: (51277)
CONDENADO: JORDIN GUSTAVO ARDiLA CIRO

Cédula de Ciudadanía; 1007619000

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Auto Interlocutorio: 198

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a JORDIN GUSTAVO ARDIU\ CIRO, portador de

la Cédula de Ciudadanía No. 1007619000.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, mediante sentencia emitida el 24 de septiembre de 2019 condenó a JORDIN

GUSTAVO ARDILA CIRO a la pena principal de 37 meses de prisión, y a las

accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como

responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO,

negándote la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

domiciliaria.

En auto del 3 de marzo de 2022, se le concedió libertad condicional a JORDIN

GUSTAVO ARDILA CIRO, señalando que para ese entonces había descontado un

total de 29 meses, 15 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de

prueba 7 meses, 15 días tiempo que ya feneció pues han transcurrido 1 año, 21

días.

El penado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con depósito judicial de

fecha 08/03/2022, por valor de $200.000 pesos.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcunrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo detenriine.



—. Ramajudidal
jP»' í Consqo Superior d« la Judicatura

t J República de Colombia

JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO cumplió todas ycada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la devolución a favor del
sentenciado de la caución prestada mediante título de depósito judicial del
08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos consignado a la cuenta de este
despacho, tai como lo dispone el artículo 370 de la Ley 600 de 2.000, se oficia al
condenado para tal fin.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertadse aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante título de depósito judicial del
08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos consignado a la cuenta de este
despacho, se oficia al condenado para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación ai
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚl/IPLASE

ÍJU ^9^
JffARTHA YENIRA^NCHEZ VARGí

Nnrn- ' "y"'I' •" Estado No,

í ^ ABR ¿023
^ anlftrior

—S. Secref^/o.

O



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único; 11001-60-00-023-2019-02105-00
Número Interno: (51277)
CONDENADO; JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO
Cédula de Ciudadanía: 1007619000

DELITO; HURTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO „̂
Auto Interlocutorlo: 198

REPÚBLICA DE COLOMBIA -i
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO KfP

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE ^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. fei

Email eicD25bt@cendoi.famaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena impuesta a JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO, portador de
la Cédula de Ciudadanía No. 1007619000.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, mediante sentencia emitida el 24 de septiembrede 2019 condenó a JORDIN

GUSTAVO ARDILA CIRO a la pena principal de 37 meses de prisión, y a las
accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como

responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO,

negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En auto del 3 de marzo de 2022, se le concedió libertad condicional a JORDIN

GUSTAVO ARDILA CIRO, señalando que para ese entonces había descontado un

total de 29 meses, 15 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de

pnjeba 7 meses, 15 días tiempo que ya feneció pues han transcurrido 1 año, 21

días.

El penado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con depósito judicial de

fecha 08/03/2022, por valor de $200.000 pesos.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



Roma Judidai
CunsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pnjebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta detemiinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la devolución a favor del

sentenciado de la caución prestada mediante titulo de depósito judicial del
08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos consignado a la cuenta de este
despacho, tal como lo dispone el artículo 370 de la Ley 600 de 2.000, se oficia al
condenado para tal fin.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 63 del Código Penal, estas penas, al ser
concun-entes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de ta libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante título de depósito judicial del
08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos consignado a la cuenta de este
despacho, se oficia al condenado para tal fin,

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚlflPLASE

ARTHA YENIRA^NCHEZ VARGJ
<JllEZ

o



!
Raina Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia m
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial-QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1200

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE26#51 -50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201902105 (51277)
Condenado: JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO
Identificación: C. C. No. 1007619000
Fecha Sentencia: 24 de Septiembre de 2019
Pena Impuesta: 37 MESES
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos con^espondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 305
L0CAL*11001600002320190210500, FISCAL 305
LOCALM1001600002320190210500, JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTOS 1001600002320190210500, PROCESO
ABREVIADO*11001600002320190210500,

Cordialmente,

RTHA YENIRA SANCHEZ VARG\S



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Número Único: 11001-60-00-023-2019-02105-00
Número Interno: (51277)
CONDENADO; JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO
Cédula de Ciudadanía: 1007619000
DELITO; HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA M
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO #

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.famaiudicial.Qov.co
Callen No. 9a-24 Teléfono {1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio N° 1201

SEÑOR
JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO
CALLE 84 A SUR N° 87 B 60
LA CIUDAD

Cordial saludo,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, le solicito
comunicarse con el despacho al abonado 3422586. para ladevolución del depósito
judicial del 08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos.

Cordialmente.

Ly



Roma )udidal
Cunscio Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoí.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1198

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN

Cra28No. 17 -64 ?
CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000023201902105 (51277)
Condenado: JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO
Identificación; C. C, No, 1007619000
Fecha Sentencia: 24 de Septiembre de 2019
Pena Impuesta: 37 MESES
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO
Juzgado Rallador: JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 305
LOCAL*11001600002320190210500, FISCAL 305
L0CAL*11001600002320190210500, JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENT0*11001600002320190210500, PROCESO
ABR EVIADO* 11001600002320190210500.

Cordialmente,

lARTHA YENIRAySANCHEZ VAR(
Ajez Ns.

c/



Rama Judidal
Consüjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCESO aeSTION DOCUMSNTAL

SUBPROCeSOFEGÍSTFODESANCIONeS
YCAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DB SANCIONES

IM(Hyi|W| PENALES
íMtiglai Reo-OD-si-oos

I • INPOraWVCiteffiSSIVAOA PON

AOhesivo ae Ractrcado SlAF

Fecha de Revisión

Pecha de Aprobación

H-|iUNCONARIO RES^ONSAStE DELAtNfORMACláN

I 3.Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

1 Nto de identiHcaciSn 2 Pfrmer Apeiiioo
ce SANCHEZ
4 PrimerNombre | 5 Segunoc Nombre 6 Entidad/Depenflenca

MARTHA YENIRA JUZGADO25 DE EJECUCION DE PENAS
7 Cargo
JUEZ
9 Departamento
CUNDINAMARCA

12 Tslétono

3422566
13 Celular

16 Tipo de Identrficadón
CC
18 Primer Apellido

8. Correo Electrónico

10. Municlpo 11 Dirección de Correspondentía
BOGOTA Callen No.9 A- 24 Piso 1 Edif Kateser

14. Fecha depiliqenclarriento
dd I mni I aaaa I

24 de Marzo de

2023

M-tp6HnPICACteN DEL SANCIONADO
17 Nürr.ero de Identificación

ioQ7eiaooo
119 SegundoApellido 20 Primer Nombre

JOROIN GUSTAVO ARDILA CIRO
ly. KTALLE PROVIDENCIAS CMDENATORIA

I 21 SegundoNombre

No 22 Instancia 23 Autoridad

Primsralnsta JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
ncia CONOCIMIENTO

1 D M BOGOTA D C.
P pl
o o

124 Número 25. FechaProvidencia
dd I mm I aaaa

24 de Septiembre de 2019

-OEsenipCiON Kpai/^ oeLiTi» i EtASENIENCM CONDENATORIA

No 26. Penas

INHABIirrACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

28 Ouraciór

Meses Días

37

30 Término (Solo SIhut»5uspensi6 g^pens,¿n)

Si i No" Años Meses ~T
NO

32 Modalidad 33 Afectó Patrimonio del
Estado?

HURTO CALIFCAOO Y AGRAVADO
ATENUADO

35 Número deRoceso[CUI|

11001-60-00-023-2019-02105-X

°T Pretenntenclonal

VI^EVENTOS / NOVEDADES

137 Tipo de Novedad

36. Descnpciún de la Novedad

DECRETA LIBERACION PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

36 Fecha Ejecutoria

2de Octubre de 2019

39. Suspensión Indefinida 40 ^cha Inicial

Suspensión

d m
^ J 300'o m

41. Fecha Final Suspensión
42 Duración Susnensión

43. Detalle de ladecisión quedecr^ el Evento
Autoridad

JUZGAD025DEEJECUCONDEPENAS
Opto ICUNDj^AMARCA IMpio | BOGOTA
46 NCirt«ro de Procesoen el juzgado que ejecutala pena

44. Número del acto

11001-60-00-023-2019-02105-00

45. Fecha de la Providencia

24 DE MARZO DE 2023



Rama Judicial
ConBt!}0 Superior de la Judicatura

República d« Colombia

Número Unico: 11001-60-00-023-2019-02105-00

Número Interno: (51277)
CONDENADO: JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO

Cédula de Ciudadanía: 1007619000

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendQi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio N" 1201

SEÑOR

JORDIN GUSTAVO ARDILA CIRO

CALLE 84 A SUR N" 87 B 60

LA CIUDAD

Cordial saludo,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, le solicito
comunicarse con eí despacho al abonado 3422586, para la devolución de! depósito
judicial del 08/03/2022, por valor de ($200.000) pesos.

Cordialmente,

L/



Rama Judkial
Consto Superior de la judicatuia

RepúbUrade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbta@cendoi.ramaiucficial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA

ORA 18 C BIS NO 61 -01

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3456

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51277

REF: PROCESO: No. 110016000023201902105

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 Al 198 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA, DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos //procesos.ramsiudicial.gQv.co/ieDms/boaotaieoms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVtD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: vent3nilla2csiBPm5bta@cendol.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MÁORI
ESCRIBIENTE

ÍARTE GtoNZALEZ



Ranu Judicial
Cons^ Superior de ]aJudicatura

Repi^iica de Colombia

ft.
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MECMDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsíeomsbta@cendoi-ramaiud¡cial.QQv.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO SIERRA GARCIA
CARRERA 18 L BIS N''69 A 61 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3458

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 51277
REF: PROCESO: No. 110016000023201902105
C.C: 1052404417

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 Al 198 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA, DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACION, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos //procesos raiTialuctfcial Qov.co/ieDms/boQQtaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTinCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOcEECTRONICO: ventanlllaScsIeDmsbtaiaicendoi.ramaludIclal.aov.co

ALVARO MAURIflO DUARTE
ESCRIBiENTE J

NZALEZ

n—^ *



RE: NI 51277- 25 Al 197 Y198 CES
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycni
Jue 13/04/2023 15:24

Para: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalei- o.

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Púb:
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá,

María Yazmin Cruz ^

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Jur:

mvcruz@procuradu

PBX: +57(1)587-87í:

Línea Nacional Gratu.

Cra. 5®. #15-80, Br

De: Alvaro Mauricio Duarte González odii.'

Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 9:16 a.

Para: Maña Yazmin Cruz Mahecha <mYcru?'

Asunto: RE; NI 51277- 25 Al 197 Y 198 CES/^

Buenos días doctora, se rennite Al 198 J'

Atentamente,

•o»»'»

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Adminis

Juzgado de Ejecución de Penas y Medid
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ES
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshi
defecto directamente al corrco del

se advierte que se deben verificar I
el servidor detecta que el archivo v.
desviará automáticamente a la han

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Kslc. <
Colombia. Si no es el destinatario do
respondiendo al remitente v eliminamio
no podrá usar su contenido, de haccrlo
1273 del 5 de enero de 2009 v todns las cv
en eeneral sobre la información de csrc f
una autorización explícita Antes de in'
recuerde que puede guardarlo como un ai

O SI r GARCIA Y OTRO LIBERACION

:iiria.t: • >

iHoj.r.-'.'Mji iidal.gov.co

1 delun )8del 24 de MARZO de 2023, proferido
locon^'-n , :o{a}JORDlN GUSTAVO ARDILA CIRO

. Bog' 'i

n20

940 -m

:ód. p'^st I 110321

i.ramai i'iii •i.gov,co>

' gOV.C' "•

I RRA -.' NY OTRO LIBERACION DEFíNITIVA

•VOAPrn ' '• IRO, para su notificación.

JTA!)n iRAR/-ClS/n RESPUESTAS-,

¡)i. fínna ¡udicial. í^o \\ co ó en su
lie rc.i"i'. • la información. Adicionalmente,

adjiir: 1 intes de enviarlos, loda vez que, si
is o 'i'i • Mnacena contenido malicioso lo
eon- i', ado.

10 informncióa de la Urima ludicial de
ñor crrnr rniiinniaiinln de inmediato,

tener del nii;;nv>. Si no es el destinatario,
i.s legales cninn I is conrcnidas en la Ley
'latario, le coircsnondc mantener reserva
/o archivos ndiimtos. n no ser aue exista

'iere si es realmntito ncccsario hacerlo,



De: Maria Yazmin Cruz Malhecha <mycru.'.i.iprocuradur i

Enviado: jueves, 13 de dbril de 2023 8:58

Para: Alvaro Mauricio Duarie González<.i.ijarU-go@ct: .
Asunto: RE: NI 51277- 25 Al 197 Y 198 a.^AR AUGUSTC

Buenos días, no se anexo auto 198, p;. i favor rernii

1^

iUUDIffili
mm

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial i

Procuraduría 379 Jl. licial I Per..

mvcruz@procuraü uria.qov.c<

PBX: ' 57(1) 587-8 ••U Ext IP: i

Linea Nacional Grúi,,ita; 01 801. .

Cra. 5^#15-80, b )golíiD.C

De: Alvaro Mauricio üudíle González <ad .i.jrtego@ceni.

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 202i •J;14 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <myci ij/@prücuradi

Asunto: NI 51277-25 Al i97 Y 198 CESAK U6UST0SU

Buenos días, doctora, si; remite Al 19" f 198 CESAf
DEFINITIVA, para su noiificación.

Atentamente.

(. É&S

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro dr. Servicios Admn

Juzgado de Ejecuciói- -:e Penas y Meu
Secretaria N° 3

rativos pai
1de Seguri

Se informa que c.stc correo NO I.SÍÁ flAli
por lo tanto so soliciiu dirigirla.s ai

correo: venían ill(i2csjepms¡) fíiCwcenJ
defecto dirccUunc;iic al correo d., I dcspuclu'
se advierte que se deben verificai los arclii\
el servidor delecta que el archiva . onliene \ •

desviará autoniáiicainente a la baiideja de Ci

AVISO DE CONl'iDI'NClALIDAD: EsU: •.orreo elec
Colombia. Si no es el Llestinatario ik este- corre-
resDondiendo al remiienu' v etiminanclii (.'uakiuier Ci
no podrá usar su contenido, de haceiK' podría teni
1273 del 5 de enero de 2üU9 v todas la> -ue le aoliuu.
en general sobro la ¡ntorniación de esU' :nen;;a¡o. su;
una autorización exulíeita Antes de m Driniir esU.
recuerde que puede guardarlo como un ¡irhivo digit.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este . rreo electr

Colombia. Si no es ei destinatario de i -te correo >
respondiendo al remitente y eliminando cualquier
destinatario, no podrá usar su contenido, de hace

-licial.gov.co>

CIA Y OTRO LIBERACION DEFINITIVA

lerrne notificar. Gracias

lal 110321

ial.gov.co>

( OTRO LIBERACION DEFINITIVA

.IHRRA GARCIA Y OTRO LIBERACION

PARA RECIBIR RESPUESTAS,

o en su

.:re la información. Adicionalmente,

s antes de enviarlos, toda vez que, si
almacena contenido malicioso lo

-seado.

i-ienc información de la Rama ludicial de
•ió Dor error comuníouelo de inmediato,
lia tener del mismo. Si no es el destinatario,
icias legales como las contenidas en la Lev
sünatario. le corresoonde mantener reserva
v/o archivos adiuntos, a no ser que exista

i-sidere si es realmente necesario hacerlo.

ne información de la Rama Judicial de

•or error comuníquelo de inmediato,
tueda tener del mismo. Si no es el

ner consecuencias legales como las



Rama Judldal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-61-02-371<2013-01800-00
Número Interno: (53250)
CONDENADO; HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ
Cédula de Ciudadanía: 79137189

DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA j
Auto Interlocutorio: 187 :|

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ, portador de la Cédula
de Ciudadanía No. 79137189,-

ANTECEDENTES

El JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DECONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante
sentencia emitida el 11 de mayo de 2018, condenó a HENRY MIGUEL ROBAYO
LOPEZ a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20 s.m,l.m,v, a las
accesorias de interdicción de derechos yfunciones públicascorrespondientes como
responsable del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria, no le
fue impuesto pago de caución.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 14 de diciembre de 2018, confinno la sentencia de primera instancia.

Posteriormente el Juzgado Primero de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad
de la Dorada Caldas, mediante auto calendado 04 de diciembre de 2C20, le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ante el cumplimiento
por parte del condenado respecto de la indemnización de daños y perjuicios,
suscribiendo diligencia de compromiso en esa fecha, por un periodo de pmeba de
2 años, no le fue impuesta caución-

Obra oficio N° EP-0-22743 del 14 de manzo de 2019, enviado a la oficina de cobro
coactivo.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado violecualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
detennine.



Rofra Judidat
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

/: .MI

HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pnjebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ, y se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ,
la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente asunto,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

"^<41
'ARTHA YENIRA^NCHEZ VARGAS

/}EZ V \

yaCrr(I (1j- S'Tvino!- Ant'iiiH'.ii .ir ..,)<• ii•• , •ir.s '
ae Pe-ri.th y .ü- -.-au n.ifl

i En la leciui no? Éstído No.

I 1« ABR -¿m
La anterior ..a

B Secretarlo.



Raina Judicial
Consejo Superior déla Judicatura

República de Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.1175

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL ;
POLICIA NACIONAL-DIJIN 'i <
CRA 28 #17-54 , /A
CIUDAD •" V, %

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016102371201301800 (53250)
Condenado: HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ
Identificación: C. C. No. 79137189

Fecha Sentencia: 11 de mayo de 2018
Pena Impuesta: 32 meses
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Juzgado Fallador: JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 0, Nj, y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 138
L0CAL*110016102371201301800, FISCALIA 220

LOCAL'1100161023712Q1301800, JEPMS 025 BTA NI14663, JUZ 001 LA

DORADA - CALDAS, JUZGADO 14 PENAL DE

GARANTIAS*110016102371201301800, JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTO*110016102371201301800, TRIBUNAL

BOGOTA -SALA PENAL-*110016102371201301800.

SUPERIOR

Cordialmente,

ty
mA SANCHEZ VAR(^

j/ez V



> ; Rama Judicial
J Consejo Suf^iior de la Judicahira

J RepúWicfl deCdombia

PfiOCESO QgSTTOW OOCVUENTAL

SUBPROCesO RE&STPO DB SANCIONES

Y CAUSAS Oe INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANOONeS
PENALES

RBa-OD^I-OOa

I- INróÁMACIdN FSSBIVADA rait
Aahesivo Oe Rarjicado SIAF

ffl

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación

II -FUNCIONÁRIO RESPONSABLE OE LA INFORMACIÓN
I2 Primer ApelWo | 3 &{3 Segmdo Apellido

SANCHEZ VARGAS

1 Nro üe Identifuaciñn 2 PrimerApelWo
ce SANCHEZ
4 PrimerNomtjre | 5 Segundo Nombre 6 Entidad/[Dependencia

MARTHA VENIRA JUZGADO25 DE EJECUCION DE PENAS
7 Cargo
JUEZ
9. Oepertamento
CUNDINAMARCA

12. Telélbna

3422586
13 Celular

16 Tipo de idenüficación
CC
18 Primer Apellido

10 Muneipio
BOGOTA

8 Correo ElsotnMco

11 DlrecdóndeCorresFnndencia
Calle11No.9A-24Piso 1 Edif Kaisser

14. Fecha de Dilioericiamienlo

dO mm aaaa

24 de Marzo de

2023

• a - lOENTlPHaaóN del SANaOWAPO
17 Número be IdertifioaciOn

79137159
119 Segundo Apellido 20 Primer Nombre

HENRY MIGUEL RC6AY0 LOPEZ
IV-DETALLE PROVIOeiieiAa CONDENATORIA

No 22. irrstancta 23. Aumndad

Primeiainsla JUZGADO4 FÍNAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

1 "D M BOGOTA D.C

I 21 SegundoNombre

25 Fecha Providencia

dd j mm I aaaa
11 de Mayo de 2018

D M
pt pi

lo o
V-^«ÍFClÓNOE PB«S,OELltM ÉWORMACÍá« DELA SENTENCIA «WDENAlWl*

No 26 Penas

(NHABILFTACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS y FUNCIONES PUBLICAS

No 31 Delito

28 Duración

[S Aftos Meses
32

Suspensió 30.Térrrtro(Sol0 8ihiA¡o
suspensión)

Si I No
SI

33 Afectó Patrimonio del
Estado''

32 Modalidad

Dolos I Culpos
PretenntencKmal

I INASISTENCIA ALIMENTARIA

35 Número de Proceso ÍCUI)

11001-61-02-371 -2013-01000-00

I 37.Tipode Novedad
tn iíverres / NpvEOM)es

38 De&cnpción de la Novedad

DECRETAEXTINCION PENA PRINCIPAL Y ACCESC«IA

139 Suspensiónindefinida 40 Fecha Inloial

Suspensión

íTfTn^d m

I41 Fecha Final Suspenaón

36 Fecria Ejecutoria

15 de Enero de 2019

42 DifaciOn Suspensión

43 Detalle de la decisión que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

44 Número del acto 45. Fecha Oe la Providencia
24 de marzo de 2023



Rama Judicial
Cons«ío Superior de la Judicatura

República de Colombia

CUNDINAUARCA I Mao BOGOTA

I AS Númeiti úe Pioceso en el iLizgsdo oue ejecutaI3pena
11DD1 -61-02-371 -2013-01800-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Callen No.9a-24Teléfono(1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1177

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #67

Ciudad,-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016102371201301800 (53250)
Condenado: HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ

Identificación: C. C. No. 79137189

Fecha Sentencia: 11 de mayo de 2018
Pena Impuesta: 32 meses
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Juzgado Fallador: JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me pennito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la EXTINCION

DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 138

LOCAL*110ai6102371201301800, FISCALIA 220

LOCAL*110016102371201301800. JEPMS 025 BTA NI14663, JUZ 001 LA

DORADA - CALDAS, JUZGADO 14 PENAL DE

GARANTIAS*110016102371201301800, JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE

CONOCIMIENTO*110016102371201301800, TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTA -SALA PENAL-*110016102371201301800.

Cordialmente,

^THA Y^IRA ^NCHEZ VAR^
jJeZ V

Ly



Mí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbtaíSicendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ

CARRERA 25 N" 16-09

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3462

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53250

REF: PROCESO: No. 110016102371201301800

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 187 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesas famaludiciai Qov.co/ieDms/boaotaiepms/conectar ase. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoi.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanlllaZcsiepmsbtaigicendoi.famaludlclal.aov.cQ

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 026 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventan¡llacsieDmsbta@cendoí.ramaiudcial.Qov.co
Calle 11 No., 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ
CALLE 53 N" 28 - 49 APT 101

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3464

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53250
REF: PROCESO: No. 110016102371201301800
C.C: 79137189

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 187 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 4 PENAL MUNICÍPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos ramaiucitaal aov co/iepmsyboQotaiepms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: ventaniHa2csiepmsbtaigicendol.ramaludícfal.Qov.co

ALVARO MAURlélO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE í

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡llacsieDmsbta@cendoi.ramaiudidal qqv nn
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER
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BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

Telefax 2832273

SENOR(A)

HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ
BARRiO LA CORDIALIDAD Itl MANZANA F CASA 11
MANZANARES - CALDAS

TELEGRAMA N° 3465

SIGCMA

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53250

REF: PROCESO: No. 110016102371201301800

C.C: 79137189

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 Al 187 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos lamaiudiciaLaov co/ieprrts^boQOtaieDfns/coneclar asm. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajucllcial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudiclal.qov.co

ALVARO MAURItIO DUAI
ESCRIBIENTE I

E GONZALEZ



RE: NI 53250 - 25 Al 187 - HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ - EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jge 13/04/2023 9:00

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 187 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ.

w

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rama)udicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 9:29 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 53250 - 25 Al 187 - HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ - EXTINCION DE U PENA

Buenos días doctora, se remite Al 187 - HENRY MIGUEL ROBAYO LOPEZ - EXTINCION DE LA PENA, para
su notificación.

Atentamente,

Nv
í. *SA

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo; o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***''******N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Ranui Judicial
Come^SuperíoT de U ^dicshira

RrpübliCA de C'Alombta

Número Unico: 11001-60-00-017-2021-02285-00
Número Interno: (53862)
Condenado: Fabio Andrés Galán López
Cédula de Ciudadanía: 1031144337
Delito: Hurto Calificado Agravado
Prisión Domiciliaria Cra. 25 N" 49 Sur 29 o Cra. 25 N° 51 A 47 Sur 2do. Piso B El Carmen TEL'
3105883465
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 179

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho procede a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado FABIO ANDRES GALAN LOPEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El Juzgado 14 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
en sentetncia del 8de Julio de 2021, condenó a FABIO ANDRÉS GALÁN LÓPEzj
a la pena principal de 29 meses 15 dias de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2. Este Despacho reasumió conocimiento el 8 de septiembre de 2022, informó lo
pertinente a las partes y requirió al condenado para que cumpla las obligaciones
impuestas al interior del proceso.

3. FABIO ANDRÉS GALÁN LÓPEZ, viene privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 14 de abril de 2021.

4. El Juzgado 2 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Meta,
le concedió la siguiente redención de pena:

• Auto calendado 26 de mayo de 2022, redención por 2 meses 0.5 días^

5. Igualmente mediante proveído del 23 de junio de 2022, le concedio la prisión
domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del C.P.^

6. La Asistente Social del Centro de Servicios Administrativo de estos juzgados,
rindió informe de verificación de cumplimiento por parte del condenado de la prisión

' Cuaderno Original J2EPMS Acacias, folio N" 25
2 Ibldem folio N° 43
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domiciliaria que ostente en este proceso, señalando que fue encontrado sin
novedad en su residencia.

7, Por su parte, El Asesor Jurídico del Complejo Carcelario y Penitenciario La
Picota, envió la cartilla biográfica, certificado de conducta y resolución favorable
para libertad condicional del penado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

8. El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del Código PefÉí^
y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la conducta
punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

'1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2 - Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer Atndadamente que no existe necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando éste
sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario."

9. Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal,
reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la resolución favorable
del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica
y demás documentos que demuestren los requisitos exigidos por el Código Penal.

10. Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo exámen, de forma que el estudio de la procedencia del
mismo exige analizar qué, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

11. Para el caso sometido a consideración se tiene que FABIO ANDRÉS GALÁN
LÓPEZ, a lafecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado de
la pena que le fue impuesta un total de 25 meses y 7.5 días, con lo que se establece
que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas
partes (3/5) de la pena impuesta, que correspondería a 17 meses y 21 días de
prisión. No fue condenado al pago de daños y perjuicios y por parte del
establecimiento carcelario se ha aportado resolución favorable 211 calendada el 26
de enero de 2023, para que dicho ciudadano pueda acceder al beneficio de la
libertad condicional, resaltando que no ha transgredido ninguno de los compromisos
adquiridos al momento de beneficiarse con la prisión domiciliaria, así como
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certificación emitida por el Director del Establecimiento Carcelario en los que se deja
constancia de la conducta observada por el penado durante su cautiverio.

12. Ahora^ en i^anto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda

de la conducta como tal, sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de

penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
conG6n3c]o.

^^"0 Recondena, se puede establecer que si bien el Juez falladorno desconoce la modalidad ygravedad de la conducta punible, también lo es que
para este momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en
cautiveno, inicialmente en establecimiento de reclusión y ahora último en su
domicilio, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y
ejemplar, de donde se deduce que ha acatado yentendido el fin de su condena y
que está listo para reinsertarse en sociedad.

14 En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento
del interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe airar
en un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscnbirse al comportamiento del interno en el reclusorio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente;

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos de determinar la
procedencia del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrantar
la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues su calificación no implica un
nuevoJUICIO sobre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta aparámetros
matemáticos. Esta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio del
funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afinnarse que dicha valoración
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio penal
propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a
la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria
ytiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión
yla necesidad decontinuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve
a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con
el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe
cumplirse en su totalidad".

15. Queda claro entonces, que la buena conducta del penado, sirve como
fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena. La misma debe ser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales de conformidad
con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a "( )
alcanzar la resocialización del infractor de ia ley penal, mediante elexamen de su
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personalidad ya través de la disciplina, el trabajo, elestudio, laformación espiritual,
la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

16. Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proceso de resocialización; desarrollando actividades que asi lo indiquen ycontando
con un comportamiento decoroso yde acatamiento a los compromisos adquiridos.

17. Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director de la
reclusión, indican que durante sucautiverio hamantenido todo el tiempo la conducta
como buena y ejemplar, mostrando asi resultados positivos propios de una
adecuada inserción en el proceso de resocialización y que sin lugar a dudas le ha
permitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir yllevar a cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a la vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades licitas que le permitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

18. Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de
valoración, para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener
buenas relaciones con las directivas del reclusorio y acatar los compromisos
adquiridos, conllevo a que se emitiera en su favor concepto favorable para
reconocerle la libertad condicional, condiciones que le permiten a esta autoridad
judicial afirmar que el interno está en condiciones de regresar al seno de la sociedad
con el interés de rehacer su vida.

19. Porlas razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo tenníno que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 4 meses y 7.5 días, beneficio que será garantizado con
caución prendaría equivalente a cien mil pesos {$100.000,oo) yquedeberá prestar a
órdenesde este Despacho ycon la suscripción de diligencia de compromiso en laque
se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del
Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito delo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero; Conceder a FABIO ANDRÉS GALÁN LÓPEZ, el SUBROGADO PENAL
DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría
equivalente a cien mil pesos ($100.000,oo) ysuscripción de diligencia de compromiso
tal y como se reseñó en la parte motiva del proveído.
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Segundo: ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 4 meses y 7.5 días.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado FABIO ANDRÉS GALÁN LÓPEZ, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, acto liberatorio que se realizará
siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad
judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento penitenciario que vigila la
pena a FABIO ANDRÉS GALÁN LÓPEZ, para que haga parte de su hoja de vida.

Quinto; Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ulfíilll)
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

i iii) iii' SiTvicias ftfir'nnistrativos- >

df Penas y MedJOas dt Seiti<"n.na

Enlafeclid Noti^¡nn(» ijof Estado No.

1 i m

La anterior -

Ei Secretario.
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WZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS r MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. t.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMK AJARIA

NUMERO INTERNO 5S'9e^

TIPO DE ACTUACION:

A.S A/, m OFI. OTRO /

FECHA DE ACTUACION: ''7P23>^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 'LA -¿^3 'Zo'O

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^KUrO-l

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 53862 - 25 Al 179 FABIO ANDRES GALAN LOPEZ.- CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar n/04/2023 16:29

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 11 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 179 del 21 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) FABIO ANDRES GALAN LOPEZ.

w
Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj,ramajudícial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 9:38 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 53862 - 25 Al 179 FABIO ANDRES GAUN LOPEZ.- CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 179 FABIO ANDRES GALAN LOPEZ.- CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

f MiS

W
Alvaro (VI. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penasy IVledida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario!
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legajes como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todaslas oue leaoliauen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser queexista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*******.**fyjOT|ClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único; 11001-60-00-013-2016-13360-00
Número Interno: (55144)
CONDENADO: WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO
Cédula de Ciudadanía: 1019048831
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Auto Interlocutorio: 203

REPÚBLICA DE COLOMBIA batí
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE " w
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. |fP

Email eicp25bt@cendot.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN
Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1019048831,

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 4 de mayo de 2018, condenó a WILMER FERNEY

OLIVARES CARREÑO a la pena principal de 72 meses de prisión, ya las accesorias
de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
Meta, mediante auto del 27 de diciembre de 2019, le concedió libertad condicional
a WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO, señalando que para ese entonces
había descontado un total de 44 meses, 22.50 díasde la pena impuesta, quedando
sujeto a un periodo de prueba 36 meses tiempo que ya feneció pues han
transcunido 3 años. 2 meses, 25 días.

El penado garantizo el cumplimiento de las obligaciones con póliza judicial
CBC100005096 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, porvalor asegurado de
($100.000) pesos.

CONSIDERACIONES

De confonnidad con lo prewsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo detemiine.



Rama Judicial
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RepiíbUca d« Colombia

WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio

cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en

este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias

impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.* ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se

comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

c/
,M/(RTHA YENI^ ^CHEZ VARGM

JI^Z ^

' ,,
no,. •

1¡t m '¿023

El 3ecretanai=====

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co



Ramajudidal
Consqo Suprrior de la Judicatura

RepúbLca de Colombia

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D, C.
Oficio No.1213

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
Cra28 No. 17 -64
CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201613360 (55144)
Condenado: WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO
Identificación: C. C, No. 1019048831
Fecha Sentencia: 4 de mayo de 2018
Pena Impuesta: 72 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C,

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 121 LOCAL
M10016000013201613360, FISCALIA 326 SECCIONAL
*110016000013201613360, JDO r ACACIAS - META, JEPMS 025 BTA NI41402,
JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
*110016000013201613360, JUZGADO 77 PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS
*110016000013201613360

Cordialmente,

IJÍARTHA YENIRA ^NCHE¡
ex

NCHEZvarg;
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PROCESO BESTION DOCUMENTAL

SUBPKKESO fSaiSTRO DE SANCIONES

YCAUSASOEOiHABlUDAD

fíEOISTftO NOVEDADES DE SANCIONES

PKKWÉftMi PENALESaaSlff^ RBe-3D-$t430Í

I • INFORMACIÓN RESERVADA PQN

Adhesivo deRaOJcaOo SlAF

fi V

y
Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación

Versión

Página

26<07/2018

1

1

N01214
Sello Oe Correspoodencia PGN

H- FUNCIONMIO RESPONSABLE DELAINFORMACIÓN

1 Nro de Iderrlificación

CC

2 Primer Apellido | 3. SegundoApellido
SANCHEZ VARGAS

4 Primer NomCre | 5. Segundo Nombre
MARTHA YENIRA

6 Entidad/Dependencia
JUZGAD025 DE EJECUCION DE PENAS

7 Cargo
JUEZ

8 Correo Electrónico

9 Departamento
CUNDINAMARCA

10 Municipio
BOGOTA

11. Qreoción de Correspondencia
Calle 11 No.9 A - 24 Piso l Edif Kaissef

12 Teléfono

3422586

13 Celular

16 Tipc de identificaoian
CC

14. Fecha de Dilioenciamiento

mm aaaa

I24 de Marzo de

2023 15. Rrtib

fyfgT'rtv y.vwrfH-IDBfflPI
17. Número de Identificación

1019048831

18 Primer Apellido I19 SegundoApellido ] 20 Primer Nomti/e
WILMER FERNEY OLIVARES CARREIÍO

I 21 Segundo Momwe

IV - RTALLE PROVIDENCIA8«ONOSIATORIA

22 Instancia 23 Autoridad

Prlmaralnsla | JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIEMTO
ncia

M BOGOTA D.C.

P"

25. Fecha Providencia

aaaa

4de Mayo c(e 2018

V - DettSOPeKW DBPBIAS, OB-ITOSB iWmMACtÓN os LA eONDBNATOWA
29

28. Duración Suspensió
n

30 Término (Solo si hubo
suspensión)No 26. Penas

ICCBBiSmsSBBsIEEB

INHABILiTACION PARA EL E^RCICIO DE
DERECHOS ¥ FUtMClONCS PUBLICAS

No 31 Delito

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
TENTADO

32 Modalidad

PrrterirtencjonBl

33 Afectó Patrimonio del

EsadC
34.PtíílDO

SI NO

36 Fecha Ejecutoria

11001 -60-0CK)13-2016-13360-00 7de Mayo de 2018

Vt • EVBNTOS / NOVEDADES

37 Tipo de Novedad

38 Descnpción de la Novedad

DECRETA LIBERACION DEFINfTIVA PENA PRWCIPAL Y ACCESORIA

39 Suspensión Indefinida 40 Fecha Inicial

Susoensiún
41. Fecha Final Suspensión

IhSIIh
42 DuradAnSiisnensión

• AfOS Meses Olas

43 Detalle de la decisión oue decreta el Evento 44 Número del acto 45. Fecr<a de la Providencia

24 de marzo de 2023Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

Opto CUNDINAMARCA MpiO BOGOTA

46 Número de Proceso en el Ju^do que jecuta la pena

11001 -eO-OO-OI 3-2016-13360-00
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• Consto Superior de la Judicatura
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.famaÍLjdicial anv en
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1215

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE 26 #51 -50
Ciudad,-

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000013201613360 (55144)
Condenado: WíLMER FERNEY OLIVARES CARREÑO
identificación: C. C. No. 1019048831
Fecha Sentencia: 4 de mayo de 2018
Pena Impuesta: 72 meses
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
BOGOTA D.C.

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art, 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 121 LOCAL
*110016000013201613360, FISCALIA 326 SECCIONAL
•110016000013201613360, JDO 1" ACACIAS - META, JEPMS 02f BTA NI41402.
JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
*110016000013201613360. JUZGADO 77 PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS
*110016000013201613360.

Cordialmente,

O
RTHA YENIRA ^NCHEZ VARGi
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD

email ventan¡llacsieDmsbtaía)cendoi.fa?T)aiL¡dicial.Qov.co
Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO
CARRERA 84 N" 130-14, BARRIO RINCÓN DE SUBA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3468

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55144
REF: PROCESO: No. 110016000013201613360

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 24 DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA POR
LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https y/procesos.ramaiucJiciat gov.co/ieoms/booolaieDnisycQnectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO: ventanilla2c5iepmsbta@cendol.famaiudicial.oov.cQ

ALVARO MAURI
ESCRIBIENTE

O DÜARTE GONZALEZ



RE: NI 55144 - 25 Al 203 - WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO - LIBERACION
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:02

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Hoy 13 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 203 del 24 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) WILMER FERNEY OLIVARES
CARREÑO.

w
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; miércoles, 29 de marzo de 2023 9:57 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: Ni 55144 - 25 Al 203 - WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO - LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 203 - WILMER FERNEY OLIVARES CARREÑO - LIBERACION DEFINITIVA,
para su notificación.

Atentamente,

>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que existaI en



una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORIVIIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 25758-60-00-000-2018-00003-00
Número Interno: (58836)
CONDENADO; JUAN CARLOS ROJAS DUQUE
Cédula de Ciudadanía: 4472280

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACÍENTE^
Auto Interlocutorio: 200 •

REPÚBLiCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID>^«tiE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBE^^IÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a JUAN CARLOS ROJAS DUQUE, port^^si^^e la
Cédula de Ciudadanía No. 4472280,

ANTECEDENTES i í

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, me;/^ "íte

sentencia emitida el 2 de octubre de 2018, condenó a JUAN CARLOS RQ^/\S

DUQUE a la pena principal de 52 meses de prisión, multa de 1.351 s.m.l.m.v. y'a
las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas correspondientés
como responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVAP-ó

EN CONCURSO CON TRÁFICO, FABRICACION O PORTE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de «ü
pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacia?
Meta, mediante auto del 26 de julio de 2021, le concedió la libertad condicional a
JUAN CARLOS ROJAS DUQUE, señalando que para ese entonces había
descontado un total de 47 meses, 29días de lapena impuesta, quedando sujeto a
un periodode prueba 6 meses tiempo que ya feneció, pues han transcumdo 1 año,
7 meses. 26 días, le fue impuesta caución juratoria

Obra oficio N° 2973 calendado 17 de octubre de 2018, enviado a la oficina de cobro
coactivo,

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo detemiine.
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JUAN. CARLOS ROJAS DUQUE cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, porcuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JUAN CARLOS ROJAS DUQUE, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/lARTHA YENIRAi^ANCHEZ VARC
UEZ V

tn la ttíci'd

11, ®

Laanterior P'- ---

£1 gaf-retariOj

L/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial-aov no
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D, C.
Oficio No. 1204

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL-DIJIN
Cra 28 No. 17 -64
CIUDAD.

REF; Ejecución de Sentencia No. 257586000000201800003 (58836)
Condenado: JUAN CARLOS ROJAS DUQUE
Identificación: C. C. No. 4472280
Fecha Sentencia: 2 de Octubre de 2018
Pena Impuesta: 52 meses
Delitos: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON
TRAFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 1 ESPECIALIZADA DE
CUNDINAMARCA*25758600000020180000300, JUZGADO 1 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
ZIPAQUIRA*25758600000020180000300, JUZGADO 2 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS
META*25758600000020180000300 NI, JUZGADO 2 PENAL DE CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE CONOCIMIENTO DE
CUNDI NAMARCA*25758600000020180000300.

Cordialmente,
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SANCHEZ VARGAS
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SANCHEZ
4 PrimerNombre I 5 Segundo Nombre 6 Enlidad/ Dependencia

MARTHA YENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS
7 Cargo
JUEZ
9 Departamento
CUNDINAMARCA

12. Teléfono

3422566

13 Celular

10. Municipio
BOGOTA

8 Correo Etectrfinico
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Calle 11 No 9 A - 24 Piso 1 Edir Kaisser
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JUAN CARLOS ROJAS DUQUE
^ IV•DBTAUJI mOWBtXáAá CONDENATORIA
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Primerainsta Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca
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I o o I I
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INHABILfTACiON PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

No 31. Delito

I 28 Duración

[S Anos Meses
52

32 Modalidad

o , 30 Término (Solo si rii«o
Suspersió

Si I No" Aflos Meses ["
NO

33 Afectó Patrimonio del

Estado?

Dolos Culpes
o B

Preterintenclonai

CONCIERTO PARA CKLINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO CON TRÁFICO,
FABRICACION O PORTE DE

ESTUPEFACIENTES

35. Número de Proceso (CUI)

I 25758-60-00-000-2018-00003-00

VI-EVENTO» / NOVaiAn»

37 Tipo de Novedad

38 Descripción de la Novedad

DECRETA LIBERACION DEFINITIVA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

39 SuspersiSn Indefinida f Fecha meial
Suspensión

^ [!' aaaa
d m

41 Fecha Final Suspensión

36 Fecha Ejecutoria

2 de Octubre de 2018

I 42 Duración Suspensión

43. Detalle de la deciaón que decreta el Ever<o

Autondad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

1 44 Número del acto 45 Fecha de la ProvIdericia

24 de marzo de 2023

CUNDINAMARCA I Mpio BOGOTA

46. Número de Proceso en el luzgado que ejecuta la pena

25756-8CKX3-000-2018-00003-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernaf e¡CD25bt@cendoi ramaiudicial nov/ rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 1206

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AV CLLE 26 # 51 - 50
Ciudad.-

REF; Ejecución de Sentencia No. 257586000000201800003 (58836)
Condenado: JUAN CARLOS ROJAS DUQUE
Identificación: C. C. No. 4472280
Fecha Sentencia: 2 de Octubre de 2018
Pena Impuesta: 52 meses
Delitos: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
24 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 1 ESPECIALIZADA DE
CUNDINAMARCA*25758600000020180000300, JUZGADO 1 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
ZIPAQUIRA*25758600000020180000300, JUZGADO 2 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS
META*25758600000020180000300 NI, JUZGADO 2 PENAL DE CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE CONOCIMIENTO DE
CUNDI NAMARCA*25758600000020180000300,

Cordialmente,

RTHA YENIRA ^NCHEZ VARGXS
OÜEZ V \
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

—ventafiillacsieDmsbia@cgndQi.ramatLiriicial-aov rn
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JUAN CARLOS ROJAS DUQUE
CARRERA 9 N''7-31
TOCANCIPA - CUNDINAMARCA
TELEGRAMA N° 3474

NUMEROINTERNO NUMEROINTERNO 58836
REF: PROCESO: No. 257586000000201800003

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAY<?<5F:r
MARZO 24 DE 2023 Al 200, EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA

^ SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITOCÜNDINAMARCA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON

POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS htíps;//procesos.ramajudicial.gov,co/jepms/bogotaiepms/conectar.asD en
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AlSU\MIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA EN

dirigir un mensaje al CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL
'̂-^^"''f'ONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER

SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO'
ventanilla2Mjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

ALVARO MAURlJ
ESCRIBIENTE I

10 DUARTÉ GONZALEZ



RE: NI 58836 - 25 Al 200 - JUAN CARLOS ROJAS DUQUE - LIBERACION DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@pr0curaduria.90v.c0>
Jue 13/04/2023 11:00

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Hoy 13de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 200 del 24 de marzo de 2023, proferido
por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JUAN CARLOS ROJAS DUQUE.

mmm
ÉÉEEMÍElllliaQI

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 11:30 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 58836 - 25 Al 200 - JUAN CARLOS ROJAS DUQUE - LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 200-JUAN CARLOS ROJAS DUQUE • LIBERACION DEFINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo, Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliouen.Sies el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaifión de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********fgOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-31-07-007-1999-00008-01
Número Interno: (68822)
CONDENADO; GIOVANNI CASTILLO RICO
Cédula de Ciudadanía: 79060374
DELITO: LEY 30 DE 1986 Y ART. 1 DECRETO 1895 DE 1989
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCEl-ARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ ,,
LEY 600 DE 2000 |
Auto Interlocutorio; 222 \ i

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cend0i.ramaiudicial.Q0V.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado GIOVANNI
CASTILLO RICO, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

GIOVANNI CASTILLO RICO, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Séptimo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 28 de mayo de 2002, a
la pena principal de ocho (8) años de prisióny multa equivalente a la suma de dinero
en efectivo y cheques que le fueron incautados y 10 smimv adicionales, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable DE LOS
ILÍCITOS DESCRITOS Y SANCIONADOS EN EL INCISO 1" ARTICULO 33 DE LA
LEY 30 DE 1986 EN CONCURSO CON EL ARTICULO 1° DEL DECRETO 1895 DE
1989, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el19 de agosto de 1995.

Este Despacho reasumió el conocimiento de estas diligencias el 24 de agosto de
2020, comunicó lo pertinente a las partes y al establecimiento penitenciario donde
se hallaba privado de la libertad.

De acuerdo a la información obrante en autos, GIOVANNI CASTILLO RICO estuvo
detenido inicialmente desde el 23 de septiembre de 1998\ hasta el 22 de diciembre
de 1998^, y desde el 28 de junio de 2004^, hasta el 6 de noviembre de 2004, momento
en que se registró su fuga de la Granja Guanacas, ubicada en la vereda San Luis del
Municipio de Ubaté (Cundinamarca), donde se hallaba privado de la libertad por

' Folio 255 y 256 cuaderno uno fiscalía
^Folios 8 y 16cuaderno 4 del fallador
' Folios 67 y 75 cuaderno 6 del fallador
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cuenta de estas diligencias^, para un total de tiempo descontado de 7 meses y 6
días.

Finalmente, fue puesto a disposición de este proceso el 31 de julio de 2020,fecha
desde la cual viene terminando de cumplir la pena de prisión impuesta en autos en el
Complejo penitenciarlo de Bogotá.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, LA PICOTA, allegó
los siguientes documentos para redención de pena por estudio cumplido por
GIOVANNI CASTILLO RICO en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Estudio

18495040 Enero, febrero y marzo de 2022 372

18589548 Abril, mayo y junio de 2022 360

18686006 Julio, agosto y del 15 al 30 de septiembre de
2022

318

18771505 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 366

1416

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente;

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. Ei juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por GIOVANNI CASTILLO RICO le representan
descuentos de pena de 118 días. Lo que es lo mismo 3 meses, 28 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado GIOVANNI

' Folio 141 y 145 cuaderno 6 follador
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CASTILLO RICO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuarel reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a GIOVANNI
CASTILLO RICO el período de 3 meses, 28 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado GIOVANNI CASTILLO RICO para los
fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MART^A YENIRA S^CHEiCHEZ VAREAS

JUEZ

f'f'rírsfstJc/Vo, I
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^ -Rama Judicial
. Consto Superior de la Judicatura

/ Repúbiica deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOC

NUMERO INTERNO: ^

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: ^ \

DATOS DEL INTERNO

- Oví - 2 01^
FECHA DE NOTIFICACION:

NOIÍÍBRE DEINTERNO (PPL): ^

FIRMA PPL:

CC:? 35/

i
MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: NI 68822 - 25 Al 222 - 223 -225 GIOVANNI CASTILLO RICO - REDENCION YOTROS

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 14:25

Para: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 10 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 222 del 30 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) GIOVANNI CASTILLO RICO

mmm
^mm

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 1:41 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: alexmartinezpaez@gmail.com <alexmartinezpaez@gmail.com>
Asunto: NI 68822 - 25 Al 222 - 223 -225 GIOVANNI CASTILLO RICO - REDENCION Y OTROS

Buenas tardes doctora, se remite Al 222 - 223 -225 GIOVANNI CASTILLO RICO - REDENCION YOTROS,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csjepmshta(^cendoj. ramajudiciaLsov. co óen su
defectodirectamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

L



1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue leaoliQuen. Sí esel destinatario, lecorresDonde mantener reser^
en general sobre la información de este mensaie. susdocumentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerio
recuerde quepuede guardado como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A);
Juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C. {
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI: 27 de marzo de 2023

NUMERO: 120815

CONDENADO (A): JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
C.C: 79826281

Fecha de notificación; 23 de marzo de 2023

Hora: 9:13 am.

Dirección de notificación: Calle 51 Sur No. 86 F - 04.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante (2) autos interlocutorio
No,1351 de fecha 23/11/2022, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ, quien cumple prisión
domiciliaria en la Calle 51 Sur No. 86 F - 04, comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio ....

• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen .... (x)
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada calle 51 Sur No. 86 F - 04, Local comercial y pisos 2, 3 y 4
hablo con la residente del inmueble piso 2 y del local comercial quienes no aportan
el nombre e informan que no conocen y no reside allí el condenado, se da por
temiinada la diligencia siendo las 9:13 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes d^
despacho.

Cordialmente. // / i >

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número ÚnIcxK 11001 •fi0-00-017-20is-0s972-00
Niimeio iRtemo: (120815)
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA ^RNANOEZ
Cédula de Ciudadanía: 79826281
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Intartoeutoflo: 1351

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DELPODER PtiBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ O.C.

Email elep2SbtfBeendoi.ram?'f"''""''li';""i7¡'
Calle 11 Ka 9a - 24 Teléfono (1)3422S86

Edíndo Kay»ser

Bogotá D.C. noviembre veintitrés (23)da dos mil vdntidós(^22)

OBJETO DE DECIStÓM

Ingresanlas diligencias pnxiedenlesdel Centrode Ser/idos, segi^das contraJOSE
OMAR BARRERA FERNANDEZ, con constartda screlartet de tfaslado venddo.
con el (In de estudiar de oficio ta revocatoria de ta Qsrtad condicional otoi^da al
condenado por parte del Juzgado 03 de Ejecuo'dn de Penas y Medidas de
Seguridad deTuiila Soyscá.

ANTECEDENTES

ElJuzgado Veinlitris Penal Municipal con Punciones de Conocimiento de Bogotá,
medíante sentencia del 19 de septiembre de 2012, condenó a JOSE OMAR
BMiRERA FERNANDEZ, s la pena principal de 65 meses y19 días de prisión, por
teñírsele como coautor / penalmente lesponuble del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, por liechos ocurridos el 25 tie mayo de 2012, a la
pena accesoriade InhabiRadón para el ejefdcio dederechos y fundones públicas
porunlapsoIgual alde lapenade pnsldn. Leneg6ti subrogado de la suspensión
condicionalde la ejecuciónde la pena y se abstuvo dehacer condena en pe^ulclos.

S penado estuvo privado de la libertad porcuenlade este proceso desde el25 de
mayo de 2012al ia de abril de 2015, cuando el Juzgado Tercero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad del Distrilo Jucfldal de Tunja le otorgóla libertad
condidonal. En el mismo aulo que le concedió la lihwtsdcondicional,reconoció que
el penadohabla redi-nido pens porun lotalde 5 iresesy 2C olas.

Fue asi como al concederte )a übertad condicional le Impuso un periodo de pmcba
de 24 meses y 8 días, tiempo qus le hacia falla para cumplir el total de la pena,
beneíicio que concScIonó al otorgamienb decaue¿!n prendaria demedio sntimv y
la suscripdón de dHígencIa de compretrlsocon lasebtigadonesdel articulo65 del
Código Penal.

El penado susot&Iódiligenciade compromiso el 22 de ^ril de 2015 y el juzgado
Tercero de Ejecutíón de Penas y medidas de Seguridadde Tunja, libróla Boletade
libertad No. 20 ante el Director del Estebledmienta Penltertciario y Cwcelario de
CombMa Boyacá.

,^V>~ • RuiujBiikUl

J CwM)oSupwtedtU|yaimi>n^y RipúblkideCdxnbli @ SIGCMA

CONSIDERACIONES

Espreciso resaltar to ssl^ulado enel primen Inciso delarticulo 66de laley 5B9 del
2D00 elcuala ta letradice: '...SliSunnte olperiododa prueba el eontfenarte violan
cuakiulera deíasob/^actones/íiipuesfas, se ej'eeofará imnedíalamenfe lasenlenda
en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se ftsrá electiva la caución
presíarfa..." •' -

Esdedrqueparaelcasoquenosocupa, elactuardelItKuenclal del condenado e^-
snc^ado en tos que se esUptAan en elinoso trascrilo; toda vez que cuentá'con
sentencia corsienalofia proferida d dia27 demarzo de 2017porel JuzgadoPenal
de) Circuito de laMesa Cundínamarca, coniirmada medíanle providencia d^ 09de
mayo de 2017 proferida por el Tifbunal Superior del Distrito Judidat de
Cundinamarca sentencia que quedo ejecutoriada el 05/06/2019, según ficlia
técntca.Par hechosscaetídos eldía04 de junio de 2016,es dedrduranteelperiodo
de pruebaconcetSdo poret homolsgo 03 de TunjaBoyacá.

De otro lado encontramos queelarticulo482 delaley 600 del2000 enconcordanda
con el 473de la leyBOB del2004preceptúaque:..La revocatoria se decretarápor
eljuet de ejecución de penas ym^dasde seguridad de oficio oapetleiin de los
encargados de la vigHantía, cuando aparezca rfemosfratío que se lian violado las
ctiAiiaaVines contraídas...'

El condenado presenta cscrito señalando que la revocatoria qus el despacho
pretende realizar es una violacídn al debido proceso porque ya pasoel miento
procesal para talatíuadón y que al revisar la página de la rama Judídal esta
úeaetada ta liberadóndeflníliva de la pena impuesta por el proceso en mención
con fecha 2B«)2/18 entonces no es coherente ni consecuente que se pretenda
realizar una revocatoriacuando esle mismo despacho ya decreto la pena cundida.

Asflascosas,eljuzgado respeta losdichos delcondenado peronoloscomparte, si
bien tos nuevos tiecítos fueron el 04 de junio de 2016, Incumplimiento las
obligaciones dentro delpresente radicado, el penado se encuentra privado de la
libertad desdeelQ5/0BÍ2018, mal podría entrar eldespachoa onJenar laterminación
del proceso, cuando la presoipción de la condsnai so encuentra Interrumpida, por
su actuar deiiacuencial.

Respecto de ladedsión calendada 08/02ra)lB. a través de lacual se decretó la
liberadón definitiva de ta condena, pretende el condenado hacer incurrir si
despacho elerror, puesdtaiaanctaeión corresponde alcompañera decausa, quien
si cumplió conlasobligadones Impuestas en el articulo 66delC.P taly como se
demuestra a continuadón:

•ptRAVASUIzN HURTADO JOSE: £M LA FECHA li^EDmTE AUTO «'
2S7 ESTE CBSPACHO DECRETO LA LIBERACION DEi'INmVA DE
LA PENA PPtlVATim DE LA LIBERTAD Y DB LAS ACCESORIAS
IMPUESTAS AL CONOSNADO. ANV

Como yase expuso en elcasoeonaelo se tinte pordemostrado que¿Icondenado
violó las obligaciones a que se sometió una vez fue cobijado con ta libertad
condicional, reflejado en lacomisión de nuevo cielito dentro delperiodo de pnieba.
generando nuevo tallo condenatorio en su contra, el cual en este momento se
erwuantra debidametrte ejecutoriado y por al cual esta privado de la Ubertad
analmente en laCárcel yPenltenciaris de Media Seguridad de estadudad.

En este orden de Ideas y estando demostrado que JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, Incumplió las obCgaciones establecidas en la diligencia de

M l. 'v -V
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conpfomiso suscrita el d(a 22deabr«de20l5, procederá el <lespactiQ a revocar el
beneficio de la l¡beil«l condldon^ concedida, as! mismo se dispondrá lo pertinenie
para que se haga electiva la garantía constituida mediarte póliza judicial número
39-41-10102125S dti 21 de abril del 2015, del mismo modo para que ejecute fa
pena privativade la feriad en su tolandad, quedindole pendiente por desc«itar 24
meses. 8dlas.

UtMvez en rinne e&leauto se libraran anie los organismos de segundad del estado'
de manera preveitiva las respectivas ordenes de captura encontra de JOSE OMAR
BARRERA FERNANDEZ quien se IdentifTca con cédula de ciudadanía niimErü
79B2S281.

Se ordena por ei cenlna de servidos, nolilicar 3! condenado de esla oedsión en la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de esta dudad.

Por lo anteriomienie expuesto el Juzgado Veintlctrteo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, ~

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR la libertad condicional a JOSE OMAR SARRERA
FERNANDEZ, según lo expuesto en la parte motiva de este aulo.

SEGUNDO.- HACERefectiva la pólizaJudidal que se constituyóen garantía de la
litiertad corídidonal en slenciún a lo manifestado en la parle considerativa de este
Interlocutorío.

TERCERO.- NOTIFICAR al condenado de esta decisión sn ta Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de esta ciudad

CUARTO.- EN F1RIUE este auto de manera preventiva líbrense las órdenes de
captura ante les erganlsnios del estado.

QUINTO.- CONTRAeste auto proceden los recursos de reposición, reposición y
apelación o apelación.

NOTIFiaUESE Y CUMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN 6UARNIZ0
Juez

...
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V Rama Judidal
Consejo Superiorde ia Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 02S DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven1anlllacsieDmsbta@cendcM.ramaiudlelal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA O.C., 25 de Noviembre de 2022

SEÑOR(A)
JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
CALLE 51 SUR # 86 F • 04 BARRIO BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2969

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFÍCAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR, EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHre-/jpríy.»gos.ramaludiclal.aov.co/tflDm3/bOQOtaÍeDms/conectar,asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudldal.gov.co, INFOI^ANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; vantanllla2csíeomsbtaia'cendoi.ramaludlclaLoov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

ARte GONZALEZ

fsir' V
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9 J República de Colombia ((C& SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTA D.C.. 25 de Noviembre de 2022

DOCTOR{A)
JORGE ARMANDO - SUAREZ MEDINA
CRA 10 # 14-56 OF414 /// j0rgesuare2m@yah00.es
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2970

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ

79826281

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADOEN LACALLÉ 11 No, 9 A-24 EDIFICIOKAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR U8ERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.famaiudlclal.QOV.co/leDms/bocolaieDiTi5/eonectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA U COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S«.^0T1RCAD0. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ÉLECTI^^CO: ventan»la2csleDmabta(S)cendol.ramaiudlclal.oQV.CQ

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I
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Lkt^A SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único 11001-60-00-017.2012-0«972^«
Número interno (120615)
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANC£Z
Cédula de Ciudadanía: 79826281

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Auto Interlocutorio: 1351

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email BicD25btiBcendol.ramaiudkial.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24Teléfono(1) 342^86
Edificio Kaysser

6ogotá D.C. noviembre veintitrés (23}de dos milveintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Ingresan las diligenciasprocedentes de< Centro de Servicios,seguidas contra JOSE
OMAR BARRERA FERNANDEZ, con constancia secretanai de traslado venodo.
con el fin de estudiar de oficio la revocatoria de la lit>ertad condicional otorgada al
conoenado por parte del Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tanja Boyacá.

ANTECEDENTES

El Juzgado VeintitrésPenal Municipal con Funciones de Corvjcimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 19 de septiembre de 2012. condenó a JOSE OMAR
BARRERA FERNANDEZ, a la pena principal de 65 meses y 19 Oias de prisión, por
tenérsele como coautor y penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, por hechos ocurridos el 25 de mayo de 2012, a la
pena accesoria de Inhabilitación para el eien^cio de derechos y funciones públicas
por un lapso igual al de la pena de pnsión. Le negó el subrogado de la suspensión
condicional de laejecuoón déla pena y se abstuvo de hacer condena en perjuicios.

El penado estuvo privadode la lióertad por cuenta de este proceso desde el 25 de
mayo de 2012 al 16 de abrilde 2015, cuando el Juzgado Tercero de Ejecuciónde
Penas y Medidas de Seguridad del Distrito Judicial de Tunja le otorgó la lit>ertad
condicional. En el mismo auto que le concedió la libertad condicional, reconoció que
el penado había redimido pena por un total de 6 meses y 20 días

Fue asi como al concederle la litjertad condicional le impuso un periodo de pnjeba
de 24 meses y 8 dias, tiempo que le hacia falta para cumplir el total de la pena,
beneficio que condicionó al otorgamiento de caución prendaria de medio smlmv y
la suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo 65 del
Código Penal

El penado suscribió diligencia de compromiso el 22 de abril de 2015 y el juzgado
Tercero de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Tunja, libró la Boleta de
libertad No 20 ante el Director del Establedmi^ito Penitenciaria y CarcelarKj de
Combita Boyacé
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Es preciso resaltar lo estipulado en el primero inciso del artículo 66 de la ley 599 del
2000 el cual a la letra dice: '...Siduranle el período de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sir3o motivo de suspensión y se hará efectiva la caución
prestada. '

Es decir que para el caso que nos ocupa, el actuar delincuencial del condenado esta
encajado en los que se estipulan en el inoso trascrito; toda vez que cuenta con
sentencia condenatona proferida el ola 27 de marzo de 2017 por el Juzgado Penal
del Circuito de la Mesa Cundinamarca. confirmada mediante providenoa del 09 de
mayo de 2017 proferida por el Tnbunai Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca, sentencia que quedo ejecutoriada el OS/08/2019, según ficha
técnica. Por hechos acaeddos el día 04 de junio de 2016, es dedr durante el periodo
de pnjeba concedido por el homologo 03 de Tunja Boyacá.

De otro lado encontramos que el ariículo 482 de la ley 600 de< 2000 en concordancia
con el 473 de la ley 906 del 2004 preceptúa que: '. ..La revocatoria se decretaré por
el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficioo a petición de ios
encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han violado las
obligaciones contraídas...'

El condenado presenta escrito señalando que ia revocatoria que el despacho
pretende realizar es una violación al debido proceso porque ya paso el momento
procesal para tal actuación y que al revisar la página de la rama judicial esta
decretada la liberación definitiva de la pena impuesta por el proceso en mención
con fecha 28/02/18 entonces no es conerente ni consecuente que se pretenda
realizar una revocatoria cuando este mismo despacho ya decreta la pena cumplida

Así las cosas, el juzgado respeta los dicrios del condenado pero no los comparte, si
bien los nuevos hechos fueron el 04 de junio de 2016. incum^imíento las
obligacjones dentro det presente radicado, el penado se encuentra privado de la
libertad desde el 05/06/2016. mal podría entrar el despacho a ordenar la tenninación
del proceso, cuando la prescripción de la condena se encuentra interrumpida, por
su actuar dellncuencial.

Respecto de la decisión calendada 08/02/2018, a través de la cual se decretó la
liberaoón definitiva de la condena, pretende el condenado hacer incurrir ai
despacho ei error, pues dicha anotación corresponde al compañero de causa, quien
si cumplió con las oUígaciones Impuestas en el articulo 65 del C P tal y como se
demuestra a continuación:

•PiRAVAGUEN HURTADO JOSE EN Ui FECHA MEDIANTE AUTO /V®
287 ESTE DESPACHO DECRETO LA LIBERACION DEFINITIVA DE
LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD Y DE LAS ACCESORIAS
IMPUESTAS AL CONDENADO, ANV

Como ya se expuso en el caso concreto se l«ne por demostrado que él condenado
violó las obligaciones a que se sometió una vez fue cobijado con la libertad
condicional, reflejado en la comisión de nuevo delito dentro del periodo de pnjeba.
generando nuevo fallo condenatono en su contra. e> cual en este momento se
encuentra debidamente ejecutoriado y por el cual esta privado de la libertad
actualmente en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de esta ciudad.

En este orden de ideas y estando demostrado que JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, incumplió las obligaciones establecidas en ta diligencia de
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compromiso suscrita el dia 22 de abni de 2015, pj-ocederá el despacrvo a revocar el
beneficio de la libertad condicional (xncedida. así mismo se dispondrá lo pertinente
para que se haga efectiva la garantía constituida mediante póliza judicial número
39-41-101021258 del 21 de abnl del 201S, del mismo modo para qye ejecute la
pena pnvativa de la libertad en su totalidad, quedándote pendiente por descontar 24
meses, 8 días.

Una vez en firmeeste auto se libraran ante los organismos de seguridad de) estado
Oemanera preventiva las respectivas ordenes de captura en contra de JOSE OMAR
BARRERA FERNANDEZ Quien se identifica coi cédula de ciudadanía número
79826281

Se ordena por el centro de servidos, notificar al condenado de esta decían en la
Cárcel y Penitenciana de Media Segundad de esta ciudad.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veinticinco de Ejecuoón de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR la libertad condicional a JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ,según lo expuesto en ta parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- HACER efecUva la póliza judicial que se constituyó en garantía de la
litiertad condicional en atención a lo manifestado en la pane considerativa de este
intertocutofio.

TERCERO,- NOTIRCAR al condenado de esla decisión en la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de esta dudad

CUARTO.- EN RRME este auto de mwwra prevenCva líbrense las órdenes de
captura ante los organismos del estado.

QUINTO.- CONTRA este auto proceden tes recursos de reposición, reposición y
apelación o apelación.

NOTIPIQUESE Y CÚMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO
Juez
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaesieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 25 de Noviembre de 2022

SEÑOR(A)
JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
CALLE 51 SUR # 86 F - 04 BARRIO BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2969

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://Drocesos.ramaiuclicial.QOV.cQ/ieDms/bOQ0taieDmsyconectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGiR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejq3bt@cendoj.famajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: v9ntanllla2c8leDm8btafliccndol.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

lARlE GONZALEZ
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República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v6ntanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.c. 25 de Noviembre de 2022

DOCTOR(A)
JORGE ARMANDO - SUAREZ MEDINA
CRA 10 # 14 - 56 OF 414 III jorgesuarezm@yahoo.es
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2970

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF; PROCESO: No. 110016000017201206972

CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
79826281

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Dfocesos.ramaiudicial.aov.co/ieDnis/boaotaieDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELSCTF4(>NJC0: v6ntanllla2c8ÍeDm8bta@candoi.ramaiudicial.oov.co

ALVARO MAURitiO DUARtE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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SICCMA

PROCEDIMIENTO LEY 90606 2004

Número Única 11001-6O-G0-O17-2O12-4}6972-O{)
Número Interno: (IZQSIS)
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
Cédula de Clu<ladania: 79826281
DELITO: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Auto Iniertoculoiio: 13S1

R^ÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAU OSL PODER PÚ8UCO

JUZGADO25 DEEJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ ac.

Callen NaSa-24Telifono(1)9422589
Edifido Ksysser

BogotáD.C. novien^re veintitrte(23)de dos iníl víhitidás (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Ingresen lasdiligencias procedentes delCentro de Servados, seguidascontra JOSE
OMAR BARRERA F^NANDEZ, con constancia sec/etarial de traslado vencido,
con el fin de estudiar de ofido la revocatoria de la Ibertad condidonsl otorgada al
condenado por parte del Juzgado 03 de EJecudiin de Pertas y Medidas da
Seguridad de Tunla Soyacá.

MITECEDENTES

El Juzgado Veintitrés Pena! Municipal con Furtciones de Conodmlentade Bogolá,
mediante sentencia del 19 de septíembce de 2012, condenó a JOSE OMAR
BARRERA FERNANDEZ, a la pena principalde 85 mesesy 19 días de ptid6n, por
tenérsele como coautor y penaintente responsable del deWo de HURTO
CALIRCADO Y AGRAVADO, por hechos ocurrldoí el 25 da maya de 2012, a la
pena accesoria deInhabilitad^ para elejercicio dederechos y(unciones públicas
perunlapso igual alde lapenadeprisün. Le neg6ei subrogado de la suspensión
cortdldonal de la ejecución de la penay se abstuvodehacer condenaer> perjuicios.

El penado estuvo privado de lalibertad porcuenta de esteproceso desdeel 25de
mayode 2012ai 18 de abrO de 2015. cuando el Jugado Terc«rD de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad del Distrito Judidsd de Turóla le otorgó la liberlad
condtefMiBl. Er» el mismoauto que te concedió la libertad condidonal, t«eoneoóque
el penadot?sblaredimido pena porun totalde 6 mesesy ZC días.

Fue asi como si concederle (a litwrlad condidonat IsImpuso ut) periodo d$ paicba
de 24 meses y 8 días, tiempoque le hacta falla paracumplir el Setal de la pena,
banaficio queconrSdonó aiotargsmienlo decaudén podaría de medio smlmv y
la suscrlpdón de diligencia de compromiso conlasobKgaciones delarticulo 6Sdel
Código Pertal.

B penado suscriUódiligencia de compromiso el 22de abril de 2015 y el juzgado
Tercerode Ejecución de Penas y medidasde Seguádadde Tunja,libró ia Boleta de
Dbertad No. 20 anta el Director del Eslablecimien& Penitendaro y Carceiaiio de
Combila Boyacá.
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Espreciso resallar k) estipulado enel primera indsodtí artículo da la leySS9 del
2000d cuala la letradice: '...Sldurifite elperiodotíepniebatíBondsnidovIelaio
cualquiera delasobUgatíones «npueslas, se í '̂eeüíará Inmedíatsmentelasenlena'a
en lo <iue huUere sftfó motivo de suspensión y se ftsrá efectiva ía caución
preslada...' •

Esdedrquepara elrasoquenis ocupa, elactuardeüncuendal delcondenada esta-
encajado enlosque se estipulan en el Irtdso Irascrllo; toda vez quecuentá'con
sentencia condenatoria proferida eldia27de martode 2057porel Juzgado Penal
de! Circuito de la Mesa Cundlnamana, confimada mediante providenciadel 09 de
mayo de 2017 proferida por el Tritiunal Superior del Distrito Judicial da
Cundinamarca. sentencia que quedo ejecutoriada el 0S/08/Z019. según ficha
técnica. Porhechosacaeddo» eldía04de^niode 201S.e9detírdurante elperiodo
de pruel»concedido porel homologo 03d^ Tunja Boyacá.

Deotraladoencontramos queelarticulo 462dela leySOO det2000 enconcordantía
conel473de laley 906 del2004 prccepíúa que;..La revccatoria se decrefará por
elJuezde ejeajelón de penasymedidas de seguridad de ofícho a pel/cfán de ios
encar^atfos de la vigSanaa. cuantío aparezca demostrado quese han violado les
abfígaaones contraídas...'

El condenado presenla escrito señalando que la revoealoria que el despacho
pretende realizar es una wolaoón al debido proceso porque yapasoel momento
procesal para tal aduadón y que al revisar la página de la rama judicíBl esta
deaetada la liberación deliniliva de la pena Impuesta por el proceso en menclfin
con fecha 2B/02/18 entonces no es coherente ni cansecuente que se pretenda
realizaruna revocatoria cuandoeste mismodespacho ya decretola pena cumplida.

Así lascosas, eljuzgado respeta losdichos del condenado peionotoscomparte, st
bien ios nuevos hechos fueron d 04 de junio de 2016, incumplimiento las
obllgadanes dentro delpresente radicado, el penado se encuentra privado de la
libertad desdeelOS/06/2016, mal podnaentrareldespachoaordenarla lenrdnadán
delproceso, cuando la presoipdín de la condena se encuentra inleffum|rida. por
su actuar delincuendal.

Respecto de ladedsión calendada aa;02;20l8, a través de la cual se decretó la
Hbetadón definitiva de la condena, pretende tí condenado hacer Incurrir al
despacho elerror, pues dicha anotación corresponde alcompañero decausa, quiett
si cumplió conlas obligaciones impuestas en el artículo 95delC.P y como se
demuestra a continuación:

•PIRAVAQUEN HURTADOJOSE: SU LA PECHA MEOIANTSAUTOff
287 EST£ DESPACHO OeCRBTO LA LIBBRACrONDeFINm\fA DE
LA P£NA PRIVATNA OS LA LIBERTAD Y DE LAS ACCESORIAS
IMPUESTAS AL CONDENADO. ANV

Como yase expuso enelcasoconcreto se tiene pordemostrado queil condenado
violó las obligaciones a que se sometió una vez fue cotejado con la libertad
corrtklonal. reflejado en lacomisión de nuevo delito denBedel periodo de prueba,
generarsJo nuevo falta condenatorio en su contra, el cual en este rrvotrvenlo se
encuentra debidamente ejecutoflado y por el ciral esta privado de la libertad
actualmente en la Cárcely Penitenciaría de MediaSeguridadde esta ciudad.

En este orden da ideas y estando demostrado que JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ. Incumplió las cbOgatíoncs establetíd^s en la diOgenda de
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conpratrdso suserHa el día 22 de abrí de 2Q15, pracKlará el despacito a revocarel
beneficio de la Bbertsd eoidlefonai concedida, asi mismo se dispondiá lo pertinente
para que se haga electiva la garantía cansSUAlame^te pólizaJudicial número
39-41-101D212S8 del 21 de abril del 2Q1S. tfet mismo modo para que ejecute la
pena privativade la IbMad en su totalidad, quedándole pendiente por descontar24
meses.Sdias.

Una vez en nraie esie auto se libraran anle los organismos de secundad delestedo'
de manera preventiva las respectivas ordenes de esptuia en contads JOSE OTIAR
BARBERA FERNANDEZ quisn se Identlfíca con cédula de ciudadanía número
79826281.

Seortieiia por el centro cta servicios, nalificsr al con{teria9c decsla dcdslón en la
Cárcel y Peniteinaria de Media Seguridad de esta dudad.

Por )o anteriormente expuesto el Juzgado Veinticinco de Ejeeudón de Penas y
Medidas de SegurM^ de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR la libertad «Hidctonal a JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, según Idexpuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- HACER eíectiva la póliza Judictai que se destituyó en garantía de la
libertaú condicional en atención a lo manllestado en la parte csnslderallvs de este
interioculofio.

TERCERO.- NOTIFICAR al condenado de esla decisión en la Cárcel y
Penltendaría de Medía Seguridad de esla dudad

CUARTO.- EN FIRMe este suto de manera preventiva líbrense las órdenes de
captura anie los organismos del estado.

QUINTO.- CONTRA este auto proceden los recursos de reposición, reposltíón y
apelación o apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN GUARr^ZO
Juez
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlt!aesiBpmsbta@cendol-ramaiudic^l.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 25 de Noviembre de 2022

SEÑORÍA)
JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
CALLE 51 SUR # 86 F - 04 BARRIO BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2969

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTOO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 ^^FICIO l^YSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httcs://procesos.ramaludlclal.aov.coyieDms/bOQOt3|eDms/coñectar,asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO C^SO DEBERA ERIGIR
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajiJdlcial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: v6ntantlla2celeam5bta®cendol.ramatudlclal.qov.co

ALVARO MAURI'
ESCRIBIENTE

ART^E GONZALEZ
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República de Colombia
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTA D.C.. 25 de Noviembre de 2022

DOCTOR(A)
JORGE ARMANDO - SUAREZ MEDINA
CRA 10 # 14 - 56 OF 414 III Jorgesuarezm@yahoo.es
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2970

NUMERO INTERNO NUMEROINTERN0120815

REF: PROCESO: No. 110016000017201206972
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
79826281

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR UBERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlD5://Dfoceso8.ramaiudlciat.Qov.co/ÍBDmB/boqolaleDm5/eoneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTR(:M>flCO AL CUAL
AUTORIZA SERxNOTIRCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ÉLECTRj^CO:vetrtanllla2csÍBDnisbta@cendoLfamaiudlcíal.aov.co

ALVARO MAURitiO DUARTH GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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SIGCMA

PROCÉDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Ünico: 1100t-6O-0a-O't7-2O12-O697Z-OO
Número Inlemo; (120815)
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANKZ
Cédula de Ciudadanía: 79826ZS1
OB.ITO: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Auto Interlomioria 1351

REPÚBLICA OE COLOMSIA
RAMA JUDICIAL DELPODER PÜIBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE
BOGOTÁD.C.

Ema'íl eien2Sbiecccidcl.famaludlriaLnovjo
Calle 11 Ha 9a • 24 Teléfono (1)3422S86

EiSfido Kaysser

Bogotá D.C. no>Áembfevanlitrés(23)de dosmil veinlldós (2022)

OBJETODEDECISIÓN

Ingresan las«urgencias prócedenles del Centro deServidos, seguidas contra JOSE
OMAR BARRERA FERNANDEZ, con constancia secrelarial de traslado venddo,
conel tinde estuiSardeofUola revocatoria de la Ibsrtad condidonal otorgada al
condenado por parte del Juzgado 03 de EJecuo'ín de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja Boyacá.

ANTECEDENTES

El Juzgado Veintitrés Penal Municipal conFunciones SeConocimiento de Bogotá,
mediante sentenda del 19 de septiembre de 2DI2. condenó a JOSE OMAR
BARRERA FERNANDEZ, a lapenaprindpal de 85mesesy19d!as de prislfin. por
tenérsele como coautor y penalmente lesponsabla del delito de HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO, porhechosocurttdoi Bl 25 de mayo de 2012, a la
pena accesoria de inhablifadón para el^efdcio dederedios y(unciones piiblicas
por un lapso igual aldelapena deprisión. Le negé tí subrogado delasuspenslín
cordiráonal delaejecución de lapenayse abstuvo de hacercondena en peiiulclos.

Ei penado estuvo privado deb libertad por cuenta de este proceso desde el25 de
mayo de 2012 al1S deabril de201S, cuando e! Juzgado Tercero deEjecución de
Penas y Medidas deSeguridad del Distrito Judicid deTunja ¡eotorgó la Startad
condtóooal. Enel ndstno autoqueleconcedió !alibertad condicional, reconoció qoe
elpenaOohBbia redimido pena por un¡olaldeG mesesy ÍO olas.

Fue asi comoal concederleta libertad condicional a Impu&o un periodo de prueba
de 24 meses y 8 dias, tiempo quele hacia falla país cumpOr el letal de la pena,
benaneio que condicionó al otorgamlenlo decauddn prendarla demedio sn^v y
lasuscripción dedKgenda de compremlsocnn lasobligaciones delarticulo 65del
Código Penal.

Q penado suscribió dUigenda decompromiso el22 de abril de 2015 y aljuzgado
Tercero deEjecutan dePenas ymedidas deSeguridad deTunja, libró laBoleta de
&be<lad No. 20 ardeel arector del Eslablecimienb Penitendario y Carcelario de
ComtAa Boyacá.

RAeujodicU
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CONSIDERACIONES

Espredso resalar lo estipulado en e< primero 'mdso del articulo 66 delaley 599 del
2000 elcual a lalelra «fice: '...SIdursnle 9lperiodo dapmeba bIeonde/iade vtoíe/8
cüB^ütera (fe íasoei^cfbnes topuesfas, seeieeotará Inmedlitamente la senlan^
en lo flue fluWsre sido mollvo de suspsn^ón y se ttafé alécllva la cauaon
pieslaila,..' ' - "

Esdecir que para d caso que nos ocupa, elactuardelincuenclal de! «ndenado etó.
encalado en los que se estipulan en el indso trascrito; toda vez «tue cuenta coi
sentercia coridenalrária proferida ei día 27 de marzo de 2017 porelJuzgado ^rw
delCircuito de laMesa Cundinamarea, conlimiada mediante providencia delOS m
mayo de 2017 proferida por el Tn'bunal Superior del Dlstiito Judicial de
Cundinamarea, sentenda que «luedo ajeculoriada el 05/08/2019. según ficha
técnica. Porhechosacaeddoseldía04de junio de 2016, es dadr durante elperiodo
deprmba concedido por elhomok^03daTunja Boyacá.

Deotro lado encentramos qued artlculo482 delaley600 «iel 2000 encoflwnfanda
conel473 de laley 906 del2004 preceptúa que: '..Xarevocatoria se dewetórá por
eljuez deejawtíón depenas/medidas deseguridad deoficio oapilladn tía los
aneaigados delavIgSancia, cuando aparezca demasindo que sa han vloíado las
obSgaclanes contraídas...'

El condenado preserUa escrito señSando que la revocatoria que el despacho
pretenda reaDzar es una violadón al debido proceso porque yapaso el momento
procesal para tal aduadán y que al rewsar la página de la rama judicisl esta
decreUda la liberación definitiva ds la pena Impuesto porel proceso en mención
con fetíxa 28flB/l8 entonce no es cofiEíente ni consecuente que se pnelenda
realizar unarevocatoria cuando asiemismo despachoya deetelolapena cumpMa.

Asf las cosas, eljuzgado respeta losdichos del condenado pero nolos comparte, si
bien los nuevos hechos fueran el 04 da junto de 2018, Inoumplimiento las
obDgadanes denlro del presente radicado, elpenado se encuentra privado dela
libeitad desdeel05/06/2016. mal podría entrar eldespacho a ordetiar laterminaoón
del procaso, cuando la prescripcIÉn delacomiena se enojentra interrumpida, por
su actuar ddlncuendal.

Respecto dela dedsión calendada oaíozraoie, a través ds la cual sedecrelS la
IberadSn definHha de la condena, pretende el condenado hacer Incufnr al
despacho elenw. pues dicha anotación corresponde alcompañero decausa, quien
si cumplió conlasobligadones bnpuestas en el artio^ 65delC.P taly como se
demuestra a corilinuadón:

•PIHAVASUeiJ HURTADO JOS£: SN LA FECHA MEDIANTE AUTO /V
207 ESTEDESPACHO OEC'RfcTO LA LIBERACION DSmiTm DE
LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAO Y DB LAS ACCESORIAS
IMPUESTAS AL CONDENADO. AMV

Como yasa enjuso enelcaso concreto setiena pwdemostrado que élcondenado
violó las obligadones a que se sometió una va fue cobijado con la libertad
contSdonal. reflejado enlacomisión denuew> delito den&o del periodo depnitíta.
generando nuevo fallo condenatorio en su contra, el cual en este momento se
encuentra debidamente ejecutoriado y por el cual esta privado de te Ibertad
actualmente en taCárcel yPeritendaria de(/edlaSeguridad deestadudad.

En este orden de Ideas y estando demoslrado que JOSE OMAR BARRERA
FERN/UJDEZ, Incumplió las (á^adones estableddas en la diUgenda de

a '-V
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compromiso suscrfla el dia 22(IeabrBde20lS, procederá el despacho a revocarel
beneficio de la libertad emddond concedida, asTmisnvo se dispondrá lo pertinente
para que se haga electiva la garanda constiuilds medíanle pól^ judicialnúmero
3B-41-1010212sa del 21 de abrí del 201S, det mismo modo para que ejecute fa
pena privativade la Ibeitad en su totalidad, quedindole pendiente por descontar24
meses. 8 días.

Urui vez en nrme este aulo se libraran ante los oiganismcs de seguridad del estado'
de maneta preventiva las respectivas oidenes de captura encontra de JOSE MAAR
BARRERA FERNANDEZ quien se Identir^a con eedü!a de tíuáadsnia número
7982528Í.

Se onlen:i por el centro cíe sso-icios. naliri::£r al oontíenaao üe esta decisión en la
Cá'cel y Penitenciarla de Media SegtJndad de esta cfiidad.

Por lo anteríormenle expuesto el Jisgado Veintldneo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. ~

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR la libertad condicional a JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, según lo expuesto en la parte motiva de este aulo.

SEGUNDO.-HACER lectiva la p^Iia judicialque se consliUfyó en garanUa de la
libertad condidonal en alenclfin a lo manifestado en la parle considerattva de este
Interfoculerio.

TERCERO.- NOTIRCAR al condenado de esta decisióí) en la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de esta dudad

CUARTO.- EN FIRME este auffi de manera preventiva líbrense las órdenes de
captura arUe los ofganismos del estada

QUINTO.- CONTRA este aulo proceden los recursos de repositíón, reposición y
speladón o apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN GUARMZO
Juez



Ramajudldal
0)Rseio Superior delaJudicatura

República deColombia
SIGCMA

CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email \/6ntanniaesiftnm5b1a@caprinl ramaÍudictet.aov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 25 ds Noviembre de 2022

SEÑORÍA)
JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
CALLE 51 SUR # 86 F - 04 BARRIO BOSA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2969

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972

«SIRVASP COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nd. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2022 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN ^^0 DE NO COMPARECE^^^
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIOR£AD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR ,EN LA PÁGINA ^EB DE CONSULTA DE ESTOS D^^^^
hHnfi-//nmnesQs.famalud¡clal.oov.cofleDm5ft}oaota¡epms/conectar.asp.. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVíbrNO SEW NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEB^
MENSAJE AL CORREO os03ejcpbl@cendo).famaji«Iicial.gov.co. 'NFORM/^DO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA OUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: VBntanllla2csleom3btaiacendol.ramaludlc1al.qov.co

ALVARO MAUl
ESCRIBIENTE

lAR-ÍE GONZALEZ

Nc;vcsi{..



Ramajudidal
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia (C& SIGCiSlA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTA D,c., 25 de Noviembre de 2022

DOCTOR(A)

JORGE ARMANDO - SUAREZ MEDINA
CRA 10 # 14 - 56 OF 414 ¡II jorgesuarezm@yahQO.es
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N* 2970

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815

REF; PROCESO; No. 110016000017201206972
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
79826281

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NOVIEMBRE 23 DE 2Ó22 Al 1351 EN EL CUAL SE ORDENA REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
reCHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHDs://ofeeeso5.famaludlelaT.QOv.eofleDms/bcoot^epms/coneelar.a8p. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03^cpbt@cen(}oj.ramajud¡cial,gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SERxNOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORRED ELECTR&NJCO: ventanllla2csleDmabta@cendoi.ramaludlclal.Qov.co

ALVARO MAURICIO DUARl
ESCRIBIENTE /

: GONZALEZ



RE: NI 120815 - 25 Al 1315 - JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 25/11/2022 11:S0

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudÍcial.gov.co>

Hoy 25 de noviembre de 2022. Ministerio Público se notifica del auto 1351 del 23 de noviembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de esta ciudad.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 11:30 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@prociiraduria-gov.co>

Ce: jorgesuarezm@yahoo.es <jorgesuarezm@vahoo.es>

Asunto: NI 120815 - 25 Al 1315 - JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ - REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1315 - JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ - REVOCA LIBERTAD

CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
rnrrno ventamlla2cs]epmshta(^ce.ndoj.rama]udíCÍaLgOV,CO óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si
el servidor detecta que el archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Tudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este corren v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aniiauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista



una autorización exDlícita Antes de imorímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodigital. icouneiae necesano nacerlo,

AV SO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. S, no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD"*—* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade G>lombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudidal.QOV.co

Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
CALLE 51 SUR # 86 F - 04 BARRIO BOSA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3438

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815

REF: PROCESO: No. 110016000017201206972

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA 1351 DE 23/11/2022 DEL , MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE: PRIMERO,- REVOCAR LA LIBERTAD CONDICIONAL A JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, SEGÚN LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE AUTO, SEGUNDO,-
HACER EFECTIVA LA PÓLIZA JUDICIAL QUE SE CONSTITUYÓ EN GARANTÍA DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL EN ATENCIÓN A LO MANIFESTADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE
INTERLOCUTORIO. TERCERO.- NOTIFICAR AL CONDENADO DE ESTA DECISIÓN EN LA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD CUARTO.- EN FIRME
ESTE AUTO DE MANERA PREVENTIVA LIBRENSE LAS ÓRDENES DE CAPTURA ANTE LOS
ORGANISMOS DEL ESTADO, QUINTO,- CONTRA ESTE AUTO PROCEDEN LOS RECURSOS DE

REPOSICIÓN, REPOSICIÓN Y APELACIÓN O APELACIÓN.NOTIRQUESF-: Y CUMPLASE. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE 2.Vfl3/2023 NO SE LOGRO SLTÍTTR LA NOTIFK !\C10N PERSONAL
SEÜLiN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ

ESCRIBIENTE /



(Umajudidal
Consejo Superior d« la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

„ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADO 025 DE EJECUCíON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
ventaníllacsiftpmshlatf^rcr•H»ir^rr,oi^,^i-¡^l

CALLE 11 NO,. 9A-24KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.c., 29 de Marzo de 2023

DOCTOR{A)
JORGE ARMANDO - SUAREZ MEDINA
ORA 10 # 14 - 56OF 414 III j0rgesuare2m@yah00.es
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3439

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120815
REF: PROCESO: No. 110016000017201206972
CONDENADO: JOSE OMAR BARRERA FERNANDEZ
79826281

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO-PROVIDENCIA 5351 DE 23/11/2022 DEL , MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

f^^VOCAR LA LIBERTAD CONDICIONAL A JOSE OMAR BARRERA
FERNANDEZ, SEGUN LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE AUTO SEGUNDO -

POLIZA JUDICIAL QUE SE CONSTITUYÓ EN GARANTÍA DE U LIBERTAD
CONDICIONAL EN ATENCIÓN ALO MANIFESTADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE
INTERLOCUTORIO. TERCERO.- NOTIFICAR AL CONDENADO DE ESTA DECISIÓN EN LA
CARCÉL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD CUARTO,- EN FIRME
ESTE.^UTO DE MANERA PREVENTIVA LÍBRENSE LAS ÓRDENES DE CAPTURA ANTE LOS
ORGANISMOS DEL ESTADO, QUINTO.- CONTRA ESTE AUTO PROCEDEN LOS RECURSOS DE
REP.OSICíÓN, REPOSICION Y APELACIÓN O APELACIÓN,NOTIFIQUESE Y CUMPLASE LO
AívrraRlOR MBIDO AQUE 23/<i3,/2()23 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL
SEGUN LO WmR|í>^0 POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I
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objeto de DECISÍON

. ^ rnn el lin de pronunciarnos

•- 1S ""'
antecedentes

.HOAN «ANUEU RU.Z de
inhabilitación penalmente ^^sponsab ®de ^os ^ op
s»£af ''• "

•'rt Ho Penas V le concedio la
r-, , ? de Eiecucion de trenas» y Noviembre de 201 ü, le oui •>-

s=s5irtc==""--:::r;::;..„.

meses 7^ « '̂as de prisióru
ctP nPSDacho por repartpo interno, el 21 de mayo deAl ingresar las diligencias aeste Despac^ P ^

2019 se avoco g' a yez el penado fuera dejado en libertad por la
Ltóífdadtueto tenia aili en cautiverio, fuera dejado adisposición de este proceso



R^ma Judidal
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

para que cumpliera la pena que aún le hacía falta en este radicado, ante la
revocatoria de la prisión domiciliaria que le había sido otorgada en este proceso.

JHOAN MANUEL RUIZ 0RTI2 fue dejado a disposición de este proceso por parte
del penal y comenzó a descontar la pena que le hacía falta, el 7 de agosto de
2021.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, La Picota, allegó, a través del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, en el día de ayer sobre las
5:00 pm, documentos para efectuar redención de pena por trabajo cumplido por
JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo
18111419 Enero, febrero y marzo de 2021 360

18215212 Abril, mayo y junio de 2021 408

18296142 Julio, agosto y septiembre de 2021 416

18394148 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 320

18483774 Enero, febrero y marzo de 2022 488

18570906 Abril, mayo y junio de 2022 408

18675081 Julio, agosto y septiembre de 2022 368

18759065 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 384

18788913 Enero y febrero de 2023 312

TOTAL: 3464

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario,

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Articulo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ le representan descuentos
de pena de 216.5 días. Lo que es lo mismo 7 meses y 6.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JHOAN MANUEL
RUIZ ORTIZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades ysobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JHOAN
MANUEL RUIZ ORTIZ el período de 7 meses y 6.5 días, descontados por razón de
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fuf jn debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reciusorio donde se
encuentra descontando pena ef sentenciado JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ para los
fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MARTHA yI^NI^ SANCH^VARGAS

i Notlfí,,:»
I I 1*1 ABR m
• Lfi anterior

f

il Secretario •
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COSOC
\

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

•V- OFI. OTRO Nro.1iá¿
TUACION:FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
ts 0^

NOMBRE DEINTERNO(PPI^; "yLoajA

FIRMA PPL:

0ic{

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SiX NO

HUELLA DACTILAR: ám



RE: N1122548 - 25 Al 182 y 183 -JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ - REDENCION Y LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA

Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar11/04/2023 16:20

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal,gov.co>

Hoy 11 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 182 del 23 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: Jueves, 23 de marzo de 2023 9:02 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria.gov,co>

Ce: Rosa Buitrago <rbuitrago@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 122548 - 25 Al 182 y 183 -JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ - REDENCION Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 182 y 183 -JHOAN MANUEL RUIZ ORTIZ - REDENCION YLIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoj. ramajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodn'a tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273del5 de enerode 2009y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, le correspondemantenerreserva



en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización exnlícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********.*fvjOT¡CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


